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CAP ITULO I - OBJETIVOS. 

ARTICUI-O 1 

Objetivos. 

Los objetivos del présente Convenio tienen en cuenta las 
recomendaciones contenidas en el acta final del primer 
período de sesiones de .la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobré Comercio y Desarrollo y son los siguientes: ~ 

a) A"viar las graves dificultades económicas que persisti-
rían en el caso de que el ajuste elitre la producción y el 
consumo de cacao no pudiera efectuarse por la acción exclu-
siva de las fuerzas normales del mercado con toda la rapidez 
que las circunstancias exigen; 

b) Prevenir las fluctuaciones excesivas del precio del cacao 
perjudiciales para los intereses a largo plazo tanto de los 
productores como de los consumidores; 

c> Tomar disposiciones que ayuden a estabilizar e incre-
mentar los ingresos que los países productores miembros 
obtengan de las exportaciones de cacao, contribuyendo así 
a proporcionar el incentivo nécesario para lograr una tasa 
de producción dinámica y creciente y a proporcionar a esos 
países recursos para acelerar su expansión económica y su 
desarrollo social, teniendo en cuenta al propio tiempo los 
intereses de los consumidores de los países importadores 
miembros, en particular la necesidad de aumentar el con-
sumo; " 

d) Garantizar un suministro adecuado a precios razona-
bles y equitativos para productores y consumidores, y 

e) Facilitar la expansión del consumo y, de-ser necesario 
y en lo posible, un reajuste de la producción, de modo 
que se asegure- el equilibrio a largo plazo entre la oferta y . 
la demanda. 

CAP ITULO I I - DEFINICIONES 

� ARTICULO. 2 

Definiciones. 

A los efectos del presente Convenio: 
al Por cacao se entenderá el cacao en grano, y los pro-

ductos de cacao; * 
b> í>or productos de cacao se entenderán los productos 

elaborados exclusivamente.con cacao en grano, como la pasta 
de cacao, la manteca de cacao, el cacao en polvo no azu-
carado, la torta de cacao y los granos descortezados de 
cacao, así como los demás productos que contengan cacao 
que el Consejo determine en caso de ser necesario: 

c) Per cacao fino o de aroma se entenderá el cacao pro-
ducido en los paises enumerados en el anexo C, en la pro-
porción en él especificada; 

d) Por tonelada se entenderá la tonelada métrica de 1.000 
kilogramos o 2.204.6 .libras, y por libra se entenderán 453,597 
gramos; � 

el Por año de cosecha se entenderá el período de 12 meses 
comprendido entre el 1? de octubre y el 30 de septiembre, 
inclusive; '._ 

- f ) Por año-cupo se entenderá el período de 12 meses com-
prendido entre, el l9 de octubre y el 30 de septiembre, in-
clusive; 

g) Por cupo básico se entenderá el cupo determinado con-
forme al artículo 30; : i 

h) Por cupo anual de exportación se entenderá el cupo de 
cada miembro exportador determinádo conforme al ar-
tículo 31; 

i) Por cupo de exportación en vigor se entenderá el cupo 
de cada miembro exportador en un momento dado, de-
terminado conforme al artículo 31, o reajustado conforme al 
artículo 34, o reducido conforme a los párrafos v4, ,5 ó. 6 
del artículo 35, o como pueda quedar afectado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36; 

j ) Por exportación de cacao se entenderá todo' cacao 
que, salga del territorio aduanero de cualquier país, y por 
importación de cacao se .entenderá todo cacao que entre en 
ei territorio aduanero de Cualquier país; siendo así que, a 
los efectos de estas definiciones, por territorio aduanero se 
entenderá, en el caso de todo miembro que comprenda más 
de un territorio aduanero, el territorio aduanero combinado 
de es? miembro; 

k) Por Organización se entenderá la Organización Inter-
nacional del Cacao a que se refiere el artículo 5; 

1) Por Consejo se entenderá el Consejo Internacional del 
Cacao a que se refiere el artículo 6; 

m) Por miembro se entenderá, toda Parte Contratante en 
el presente Convenio, incluso las Partes Contratantes a que 
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se refiere el párrafo 2 del articulo 3,-o todo territorio o, 
grupo de territorios respecto del cual se haya hecho una 
^notificación conformé al párrafo 2 dél artículo 71, o toda 
organización intergubernamenta 1 conforme al artículo 4; 

i Por país exportador o miembro exportador se entende-
rá, respectivamente, todo país o todo miembro, cuyas ex-
portaciones de cacao, expresadas en su equivalente en cacao 
en grp.no, sean mayores que sus importaciones; 

oí Por país importador o miembro importador -se enten-
derá, respectivamente, todo país o todo miembro cuyas im-
portaciones de cacao, expresadas en su equivalente en cacao 
en grano, sean mayores que sus exportaciones: 

p> Por país productor o miembro productor, se entenderá, 
respectivamente, todo pais o todo-miembro que cultive cacao 
en cantidades de importancia comercial: 
. -qi Por mayoría simple distribuida se entenderá la mayoría 
�de los votos emitidos por los miembros exportadores y la 
mayoría de los votos emitidos por los miembros importado-' 
res. contados separadamente; 

r) Por votación especial se entenderá toda votación que 
requiera una mayoría de dos tercios de los votos emitidos 
por los miembros exportadores y de dos. tercios de los votos 
emitidos por los miembros importadores, contados separa-
damente, a condición de que el número de. votos asi emitidos 
represente por lo menos la mitad de los miembros presentes 
y votantes; 

s'i Por entrada en vigor se entenderá, salvo que se indiqué 
�otra cosa, la fecha en que el Convenio entre en vigor, pro-
visional o definitivamente. 

C A P I T U L O I I I - M IEMBROS 

ART ICULO A 

Í 

Miembros de la Organización. 

1. Cada Parte Contratante constituirá un solo-miembro 
<3e la Organización, sin perjuicio de lo dispuesto-en el pá -
rra fo 2. � 

2. Si una Parte Contratante, incluidas los territorios de 
cuyas relaciones internacionales .se encargue por el momento 
�en última instancia y. a los que sea aplicable el présente 
Convenio conforme al párrafo 1 del artículo 71, consta de 
uno o varios elementos que individualmente constituirían 
un miembro exportador y de uno o varios elementos que 
individualmente constituirían un miembro importador,, podrá 
liaber lina representación común de la Parte Contratante 
y de esos territorios, o bien, cuando la Parte Contratante 
�3haya cursado una notificación al efecto en. virtud del pá-
rrafo 2 del articulo 71, podrá haber una representación se-
parada —individualmente, conjuntamente o por grupos— 
para las territorios que individualmente constituirían un 
miembro importador, y una representación separada —in-
dividualmente. conjuntamente o por grupos— para los te-
rritorios que individualmente constituirían un miembro im-
portador-, ' . 

�'. 3. Todo miembro podrá cambiar de categoría-en las con-
diciones que el Consejo'establezca. 

ARTICULO -I 

Participación de organizaciones intcigubernamentales, 

1. Toda referencia qvie se haga en el presente Convenio 
a un "gobierno'' será interpretada en el sentido de que 
incluye una referencia a cualquier organización intergu-
Tjernamental que sea competente en lo que respecta"a'la ne-
gociación. celebración y aplicación de convenios, internacio-
nales, en particular de convenios sobre productos 'básicos. 
3En consecuencia, toda referencia-que se haga-.'en'el presente 
Convenio a la firma o al depósito de instrumentos de ra-
tificación, aceptación o aprobación, o a una notificación de 
aplicación provisional, o a la adhesión,, por un ¡gobierno, 
�será interpretada, en el caso de 'esas organizaciones in-
tergubernamentales, en el sentido de-, que incluye una re-
ferencia a la firma o ai depósito-de-instrumentos de ratifi-
cación, aceptación o aprobación, o a- una notificación de 
aplicación provisional, o a la adhesión', por. esas.-organiza-
ciones � intergubernamentales. � 

2. Esas organizaciones -intergubernamentales "no � tendrán 
voto como tales, pero, en el caso de que se. vote sobre cues-
t e s de su' competencia, estarán facultados para emitir los 
votos de sus Estados Miembros y los emitirán- .colectiva-
mente. En ese caso, los Estados Miembros de . tales órgáni-' 
«acier.es "intergubernamentales no esta'rán facilitados para 
ejercer individualmente su derecho.de- voto. � ' '� 

3. Lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 15.no-se aplir 
cará a.tales organizaciones intergubernamentales,..pero éstas, 
podrán participar en los debates del Comité Ejecutivo sobre: 
cuestiones de su competencia. En el caso de que-se -vote 
sobre cuestiones de su competencia,'los votos que sus Estados 
Miembros estén facultádos para emitir en -el Comité Eje-
cutivo serán emitidos colectivamente por cualquiera, de esos 
Estados Miembros. 

' ' C A P I T U L O IV - O R G A N I Z A C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N 

ART ICULO 5 

Establecimiento, sede y estructura de lá Organización 
Internacional del Cacao. 

1. La Organización Internacional del Cacao establecida 
�en virtud-del Convenio Internacional del Cacao. 1972. seguirá 
encargándose de poner en. práctica las. disposiciones del pre-
sente Convenio y de fiscalizar su aplicación.' 
� 2. La Organización funcionará mediante: 

ai El Consejo Internacional del Cacao y el Comité Eje-
cutivo: 

b) El Director Ejecutivo y el-personal. 1 

3; La sede de la Ofgáñiza'ción estará en 'Londres, a-menos 

kjue el Consejo decida otra cosa, por votación-especial. . 

. ART ICULO <; 

Composición del Consejo Internacional del Cacao. 

b. -La autoridad suprema de la Organización será el Con-
sejo Internacional del Cacao, que estará integrado por todos 
los miembros de -aquélla,. 

2. Cada miembro estará representado en el Consejo por un 
representante y, si así lo desea,.por uno o varios,suplentes.. 
Cada miembro podrá además nombrar uno o varios aseso-
res de su representante o suplentes. 

ARTICULO 7 

Atribuciones y funciones del Consejo. 

1. El Consejo ejercerá todas las atribuciones y desempeña- � 
rá, o hará que se desempeñen, todas las funciones que sean 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones ex-
presas del presente Convenio. 

2...El ponsejo aprobará por votación especial las normas 
y reglamentos que sean necesarios para, aplicar las disposi-
ciones del presente Convenio y que sean compatibles con 
éste, entre ellos su propio reglamento y los de sus comités, 
el reglamento financiero y el reglamento del personal de la 
Organización, así como las normas.'para la administración y 
el funcionamiento de la reserva de estabilización. El Con-
sejo podrá prever en su reglamento un'procedimiento que lé 
permita-decidir, determinadas cuestiones'sin reunirse. 

3'. El Consejo llevará los registras, necesarios, para desem-
peñar las funciones que: lé confiere el .presente-Convenio,, asi 
como cualquier otro registro que considere . apropiado . .' 

4. El Consejo'publicará un informe-anual. Esta informe 
abarcará el examen anual previsto en el artículo 59. El ' 
Consejo ¿publicará asimismo cualquier otra información que, 
considere apropiada. , 

ARTICULO s - . . 

, Presidente y Vicepresidentes del Consejo. 
. i 

1. Para cada año-cupo, el Consejo elegirá un Presidente, 
así como un primer Vicepresidente, y un segundo Vicepresi-
dente, que no ,serán remunerados por la Organización. 

2. Tanto el Pres'idente como el «primer Vicepresidente se-
rán elegidos ya entre los representantes de los miembros 
exportadores, ya entre -los representantes de .'les miembros 
importadores, y el segundo Vicepresidente entre- los repre-
sentantes de la otra categoría.~ Estos cargos se alternarán 
cada año-cupo entre las dos categorías dé miembros. 

3. En caso de ausencia'temporal simultánea del Presiden-
te y de los dos Vicepresidentes o en caso de ausencia per-
manente ^de uno o varias de elíos, el Consejo podrá elegir 
nuevos titulares de esas funciones entre los representantes 
de las miembros, exportadores o entre, los representantes � de 
los miembros importadores, según el caso, con carácter tem-
poral o permanente, según sea necesario. 

4. Ni el ..Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa 
que presida las'sesiones del Consejo tendrá derecho de voto. 
Su suplente podrá ejercer los derechos de voto del miembro 
al que represente. � 

ARTICULO 9 

presente Convenio, el Consejo -dispondrá la redistribución^!*:' 
de los votos conforme a este artículo. , 

�6. No habrá fracciones de voto. * 

ARTICULO 11 - ' 

Procedimiento de votación del Consejo. 

. 1. Cada miembro tendrá derecho a emitir el número de 
votos .que le haya sido asignado y.ningún miembro tendrá 
derecho a dividir sús votas. Sin embargo, un miembro p.odrá 
emitir de modo diferente al de sus propios votos los que � 
esté autorizado a emitir en virtud del párrafo 2. 

2. Mediante notificación por escrito dirigida al Presidente 
del" Consejo, todo miembro exportador podrá autorizar a 
cualquier otro miembro exportador, y todo miembro impor-
tador a cualquier otro miembro importador, a que' repre-
sente sus intereses y emita sús votos en cualquier -sesión ciéí 
Consejo. En tal. caso no será aplicable la limitación dis-
puesta en el párráfo 4 del articulo 10. 

3. Los miembros exportadores que producen exclusiva-
mente cacao fino o de-aroma no participarán en las vo-. 
taciones relativas a la determinación y reajuste de los cupiSs^ 
y - a la -administración y funcionamiento de la reserva- de.í,-v 

estabilización. -

ART ICULO 12 , 

Decisiones del Consejo. "̂ J 

1. El Consejo adbptárá todas sus decisiones y formulará 
todas sus recdmen'dacioií&s'por'mayoría simple distribuida^, 
a menos que el-presente Convenio disponga una Votación 
especial. . -

2. En el cómputo dé los votos necesarios para la adop-
ción de cualquier decisión* o recomendación del Consejo', no . 
�se contarán como votos las abstenciones.. 

3. Con respecto a' cualquier medida del. Consejo que con-
formé al presente Convenio requiera votación especial, se 
aplicará el siguiente procedimiento: 

a) Si no se logra la mayoría requerida a. causa del voi 
negativo de uno, dos o tres miembros exportadores, o " f 
uno, dos o tres miembros importadores, la propuesta va 
vérá a someterse a votación en un plazo dé 48 horas, si e í 
Consejo así lo decide por mayoría "simple distribuida; 

b.> Si en la segunda votación no se logra la mayoría :r'e»f y 
querida a causa del voto negativo de uno o -dos miembros ; 
exportadores, o de uno o dos miembros- importadores, la pro^^í i 
puesta volverá a someterse a votación en un plazo de. ¿'i1-""", 
horas, si el Consejo asi lo decide por mayoría simple dis=5$gj 
tribuida; 

c> Si en la tercera votación no se logra lá mayoría, ^re-
querida a causa, del voto negativo emitido por un miembro^ 
exportador o un miembro importador, se considerará apro-" 
bada la propuesta; 

d) Si el Consejo no .somete a nueva votación la propuesta, 
ésta se considerará rechazada. 

4. Los miembros se comprometen a aceptar como obliga-
.tórias todas las decisiones que adopte el Consejo conforme,,..^ 
a lo dispuesto en el presente Convenio. , ' vsS.íC, 

Reuniones del Consejo. 

.1. Como norma general, el Consejo celebrará una .reunión' 
ordinaria, cada semestre dél año-cupo. 

2. El Consejo, además. de reunirse en- las -demás circuns-
tancias previstas. expresamente ' en el presente Convenio, 
celebrará también reuniones extraordinarias si asi -lo 'decide 
ó a petición de: ' . 

a> Cinco miembros cualesquiera; 
b) Un miembro -'o miembros que representen - por lo me-

nos 200 votos, o . 
c i 'E l " Confité Ejecutivo. , ' ' . ' 1 _ 
3. La convocación de las reuniones habrá de notificarse' 

:po'r lo ¡menos córi -30 días de antelación; excepto en..caso 
de emergencia o cuando las disposiciones del pres'ente'';Con-
venio exijan otra cosa. 
'4. Las reuniones se celebrarán en l'a sede de la Organiza-

ción, a menos, que. el Consejo decida .otra cosa por votación 
especial. ��Si -:pó"r "invitación -de un miembro el Consejo "sé 
reúne en un . lugar que. no sea la sede de la Organización, 
ese miembro- sufragará los gastos adicionales que ello su-
ponga. ' ' - . 

ART ICULO 10 -

Votaciones. 

1. Los. miembros exportadores tendrán \en total 1.000 votos 
y los miembros importadores, tendrán, en total 1.000 votos, 
distribuidos dentro de cada cátegoria de-miembros -=-es decir, 
miembros- exportadores y miembros importadores, respecti-
vamente— conforme se establece en los párrafos siguientes 
de este artículo. 

2. Los votos de los miembros exportadores se distribuirán 
como sigue: se dividirán 100 votos por igual entre todos 
los miembros exportadores, redondeando las fracciones hasta 
el próximo entero en el caso de cada 'miembro; los votos 
restantes-'se"distribuirán en proporción-a. sus cupos básicos. 
. 3. Los votos de los miembros importadoras-se distribuirán 
conio sigue:-se dividirán 100 votos "por igual entre todos los 
miembros importadores, redondeando 'las fracciones hasta -el 
próximo entero en el caso de cacia miembro: los votos res-
tantes se distribuirán, en proporción a sus- importaciones, 
conforme se indica en el anexó D. 

4. Ningún miembro tendrá -más de. 300 votos. Tocios los 
votos que, como resultado de los cálculos indicados en .los 
"párrafos 2 y 3, excedan de ésa cifra serán -redistribuidos 
entre los demás miembros conforme a los párrafos 2 ' y 3, 
respectivamente. -

5. Cuando el número de miembros de la'Organización fcam-
bie o cuando él derecho de voto de algún miembro sea sus-
pendido o-restablecido conforme a-cualquier- disposición-"del 

ARTICULO- 13 

Cooperación- con otras organizaciones. 

.'iss? 

n dg 

W o n I V 

1. El Consejo adoptará todas las disposiciones" apropiadas 
para celebrar consultas .o cooperar con las.'Naciones "Uñidas 
y sus órganos, en particular.la-,Conferencia dé las Naciones 
Unidas-.sobre -Comercio y Desarrollo, con 1a. Organización dg 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Al iméntacj 
X cori- los demás organismos .especializados'de las Nació? 
Unidas y organizaciones' intergubernamentales que sean 
.apropiados. ". . 

-2. El Consejo, teniendo presente la función especial :de? 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio .y 
Desarrollo' en el comercio internacional de productos bá-
sicos, m'ántéridrá informada á esa organización, según pro-
ceda, de, sus actividades y.programas de trabajo. 

3. Él Consejo podía- adoptar asimismo todas las dispo-' 
siciones apropiadas para -mantener un .contacto eficaz con 
las organizaciones internacionales ele productores, comer-
ciantes. y fabricantes "de cacao. 

AI ÍT ICULO N . -' ' V 

Admisióh de � observadores. 

1. El Consejo podrá invitarva cualquier no miembro-qué-, 
sea Miembro de las-Nacionés. Unidas, de sus - organismos" 
especiali'zádos o del '-'Organismo Internacional de Enerpi» 
Atómica a que asista a cuálquiera -cié 'sus sesiones en cái-
liad 'de observador. 

2. El Consejo podrá también invitar: á cualquiera de las 
organizaciones a que se refiere el articulo 13 a que asistas 
a cualquiera de sus sesiones en calidad de observador. 

ART ICULO 15 

Composición del Comité Ejecutivo. 

1. El Comité Ejecutivo se compondrá de ocho miembros 
exportadores y ocho miembros importadores; no obstartte. , 
en caso de^ue.esl número de miembros exportadores o el de 
miembros importadores de la Organización sea igual o in-
ferior a- diez, el Consejo, sin dejar de mantener ia paridad 
entre ambas categorías "de'miembros, podrá decidir por vo -
tación éspecial'el número total en el Comité Ejecutivo. Lós. 
miembros dél Comité Ejecutivo se elegirán para cada año-
cupo conforme al articulo 16 y podrán ser reelegidos. 

2. - Cada'miembro'elegido estará representado en el-Comi-
té Ejecutivo por un representante y, si así lo desea. pe¿* 
uno-o varios suplentes. Cada uno de tales miembros po'dráe-
además nombrar uno o varios asesores de su representante \ 
o'simientes. , . - s 

re'- i 3. Para cada año-cupo, el Consejo elegirá tanto, al Pre-
siden-te eomb'al'Vicepresidente dél-Comité Ejecutivo -ya--entre 
las delegaciones de los-miembros exportadores,-ya-entré los 
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delegaciones de los miembros importadores. Estos^cargos] 
se alternarán en da año entre las dos categorías de miembros, 
En caso de ausencia temporal o permanente del Presidente 
y del Vicepresidente, el Comité Ejecutivo podrá elegir nue-
vas titulares de esas funciones entre los representantes de 
los miembros exportadores o entre los representantes de los 
miembros importadores, según el caso, con carácter tem-
poral o permanente, según sea necesario. Ni el Presidente 
ni ningún otro miembro de la Mesa que presida las sesiones 
del Comité Ejecutivo tendrá derecho de voto. Su suplente' 
podrá ejercer los derechos ele voto del miembro al que re-
presente. 

4. El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la Or-
ganización, a menos que decida otra cosa por votación es-
pecial. Si por invitación de cualquier miembro el Comité 
Ejecutivo se reúne en un lugar que no sea la sede de la 
Organización, ese miembro sufragará los gastos adicionales 
que ello suponga. 

ARTICULO IR 
i 

Elección del Comité Ejecutivo. 

1. Los miembros exportadores y !QS miembros importado-
ves del Comité Ejecutivo vserán elegidos en el. Consejo por ¡ 
los miembros exportadores y los miembros importadores de 
la. Organización, respectivamente. La elección dentro de es da 
categoría se efectuará conforme a los párrafos siguientes 
de este articulo. 

2. Cada miembro emitirá- en favor de un solo candidato 
todos los votos a que tenca derecho en virtud del artículo 10. 
Un miembro podrá emitir en favor de otro candidato los 
.votas que esté autorizado a emitir en" virtud del párrafo 2 
del artículo 11. 

3. Serán elegidos los candidatos que obtengan el mayor 
�número de votos. ' � . 

ART ICULO 17 N 

Competencia del Comité Ejecutivo. 

1. El Comité Ejecutivo será responsable ante el. Consejo 
^ y actuará bajo la dirección general dr é,ste. 
� 2. El Comité Ejecutivo seguirá constantemente la evolu-
c i ó n del mercado y recomendará al Consejo las medidas que 

estime apropiadas. 
3. El Consejo, sin perjuicio de su derecho a ejercer cual-

qirera de sus atribuciones, podrá, por mayoría simple dis-
tribuida o por votación especial, según que la decisión del 
Consejo sobre la cuestión requiera mayoría simple distri-
buida o votación especial, delegar en el Comité Ejecutivo 
el ejercicio de cualquiera de sus atribuciones, excepto las st-
girentes: * , 

ai La redistribución de los votos conforme a! artículo" 10: . 
b) La aprobación del presupuesto administrativo y la f i-

jación de las contribuciones conforme al artículo 23: 
c) La revisión dé los precios mínimo y márximo conforme 

al párrafo 2 o al párrafo 3 del artículo 29; 
á) La revisión, del anexo C conforme al' párra"fo 3 del 

articulo 33; 
e) La determinación de los cupos^ anuales de exportación 

conforme al artículo 31 y de lo.s cupos trimestrales confor-
me al párrafo 8 del articulo 35; / -

f l La restricción o suspensión de las compras de la re-
. serva de estabilización conforme al' apartado bl del párrafo 
10 del artículo 40; . 

g) La adopción de medidas sobre la transferencia de cacao 
a j i s o s no tradicionales conforme al articulo 46; 
� h) La exoneración de obligaciones conforme al artículo 60; 

i ) La solución de controversias conforme al articulo 62; 
_ j ) La suspensión de derechos' conforme al párrafo 3 del 
^ut íc i i . 'o 63; 
™ k) El establecimiento de las condiciones de adhesión al 

presente Convenio conforme al articuló" 67; 
11 La exclusión de un miembro conforme-al artículo 73; 
m ) La prórroga o la terminación del presente. Convenio 

conforme al artículo 75; -
n ) La recomendación de enmiendas a los miembros con-

forme al artículo 76. 
4. El Consejó podrá revocar en cualquier momento, por 

mayoría simple distribuida, toda delegación de atribuciones 
al Comité Ejecutivo. ' 

AKTICU1.0 18 

Procedimiento dé votación y decisiones del Comité Ejecutivo. 
< �� . 

* 1. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a 
emitir el número de votos que haya recibido conforme al 
artículo 16, y ningún miembro del 'Comité Ejecutivo tendrá 
derecho á dividir sus votos. . 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 y me-
diante notificación por escrito dirigida al Presidente, todo 
miembro exportador o importador que no sea miembro del 
Comité Ejecutivo y que no haya emitido sus votas conforme 
al párrafo 2 del artículo 16 por- ninguno de los miembros 
elegidos podrá autorizar a todo miembro exportador o im-
portador del Comité Ejecutivo, según el caso, a que reore-
sente sus intereses y emita sus' v.otos en el Comité Eje-

'. cutivo. � .. 
3. En el curso de cualquier añó-cupo, todo miembro..podrá, 

después de consultar con el miembro del Comité Ejecutivo 
por el cual haya votado conforme al artículo 16. retirar sus 
votos a ese miembro. Los votos asi retirados podrán reasig-
narse a otro miembro d.el Comité Ejecutivo, pero no podrán 
retirarse a ese'.otro miembro durante el resto de> ese añó-
cuno. El miembro del Comité Ejecutivo . al que se haya 
retirado los votos conservará, no obstante, su puesto en el 
Comité Ejecutivo durante todo el año-cuno. Toda medida 
que se adopte en cumplimiento de lo.d :spuesto en este 
párrafo surtirá efecto después de ser comunicada por escrito 
al Presidente. 

, ' 4 . .Toda decisión adoptada por el Comité Ejecutivo re-
querirá la misma mayoría que habría requerido para ser 
adoptada por .el Consejo. / - - .. ,, ,, 

5. Todo miembro tendrá derecho a recurrir ante el Cqnse-
- jo. en las condiciones que éste establecerá en su reglamento, 

». contra .cualquier decisión del Comité Ejecutivo^. 

instituida por el articulo 37, se cargarán a la cuenta admi- � 
nistrativa y se sufragarán mediante contribuciones anuales 
de los miembros fijados conforme al. artículo 23. Sin em-
bargo, si un miembro solicita servicios especiales, el Consejo 
podrá exigirle su pago. 

3. Todo gasto relativo a las operaciones y al mantenimien-
to de la reserva de estabilización conforme al párrafo 6 
del artículo 37 sé cargará a la cuenta de la reserva de 
estabilización. El Consejo decidirá si han de sufragarse con 
cargo a la cuenta de la reserva de estabilización los gastas 
distintas de los especificados en el párrafo 6. del artículo 37. 

4. El ejercicio económico de la Organización coincidirá con � 
el año-cupo. 

5. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, el Co-
mité Ejecutivo y cualquiera de los comités del Consejo o del 
Comité Ejecutivo serán sufragados por los miembros in-
teresados. 

ART ICULO 23 

Aprobación del presupuesto administrativo y determinación 
de las contribuciones. 

1. Durante el segundo semestre de cada ejercicio eco-
nómico, el Consejo aprobará el presupuesto administrativo 
de la Organización para el ejercicio siguiente y f i jará el 
importe de la contribución de cada miembro al presupuesto. 

2. La contribución de cada miembro al presupuesto ad-
ministrativo para cada ejercicio económico será proporcional 
a la relación que exista entre el número de sus votós y 
la totalidad de los votos de todas los miembros en el mo-
mento de aprobarse el presupuesto correspondiente a ese 
ejercicio. Al f i jar las contribuciones, los votos de cada uno 
de los miembros se. calcularán sin tener en cuenta la sus-
pensión del derecho de voto de alguno de los miembros .ni 
la'redistribución de votos que resulte de ella. 

3. La contribución inicial ele todo miembro que ingrese 
en ,1a Organización después de la entrada- en vigor del pre-
sente Convenio será fi jada por' el Consejo atendiendo al 
número de votos que se le asigne y al período que reste 
del ejercicio económico en curso, pero no se modificarán 
las contribuciones .fijadas a los demás miembros para el 
ejercicio económico de que sé trate. 

ART ICULO 24 

Pago de las contribuciones al presupuesto administrativo. 

1. Las contribuciones al presupuesto administrativo de 
cada ejercicio económico se abonarán en monedas libremente 
convertibles, estarán exentas de restricciones cambiarlas y 
serán exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2. Si" un miembro no ha pagado íntegramente su contri-
bución al presupuesto administrativo en un plazo dé cinco ' 
meses "contado a partir del comienzo del ejercicio económico, 
el Director Ejecutivo le pedirá que 'efectúe el paco lo más 
pronto pasible. Si tal miembro no paga su contribución en 
un plazo' de dos meses contado a partir de la fecha de esa 
petición, se suspenderá su derecho de voto en el Consejo y 
en el Comité Ejecutivo hasta que haya abonado íntegramente 
su contribución. 

3. El miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspen-
didos conforme al párrafo 2 no será privado -de ninguno 
de sus otros derechos ni quedará exento de ninguna de las 
obligaciones que haya contraído en virtud del presente Con-
venio, a-'menos, que así lo decida el Consejo por votación 
especial, y seguirá obligado a pagar su contribución y a. 
cumplir las demás obligaciones financieras establecidas en el 
presente Convenio. 

ART ICULO 25 

Certificación y publicación de cuentas. 

1. Tan pronto! como sea posible, pero, dentro de los seis 
meses que sigan al cierre de cada ejercicio económico, sé 
certificarán el estado de cuentas de la Organización para 
ese-.ejercicio y el balance al final de él con arrecio a cada 
una de las cuentas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 
22. Hará tal certificación un auditor" independiente de re-
conocida compétencia, en colaboración con dos auditores 
calificados de gobiernos miembros, uno de los miembros ex-

ARTICI ' I . ,0 1<1 

Quorum para las sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo. 

1. Constituirá quorum para la sesión de apertura de. toda 
reunión del Consejo la presencia de la mayoría de los miem-
bros exportadores y de la mayoría de los miembros im-
portadores, siempre que, en cada categoría, tales miembros 
representen conjuntamente por Jo menos dos tercios del to-
tal de los votos de los miembros de esa categoría. 

2. Si no hay quorum conforme.al "párrafo 1 el día f i jado 
para la sesión de apertura de toda reunión y el día siguien-
te, el quorum estará constituido el tercer día y durante el 
resto de la reunión, por la presencia de la mayoría de los 
miembros exportadores y de la mayoría de los miembros im-
portadores, siempre que, en cada categoría, � tales miembros 
representen conjuntamente la mayoría simple del total de 
los votas de los miembros de esa categoría. # 

3. El quorum para las sesiones siguientes a la sesión de-
ápertura de toda reunión conforme al párrafo 1 será el 
que se establece en el párrafo 2. 

4. La representación conforme al párrafo. 2 del artículo 11 
se considerará como presencia. 

5: E'l quorum para toda reunión del Comité Ejecutivo será 
el que determine el Consejo en el reglamento del Comité 
Ejecutivo. 

' ARTICULO 20 

Personal de la Organización. 

1. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará por votación especial al Director Ejecutivo. El 
Consejo f i jará las condiciones de* nombramiento del Di-
rector Ejecutivo teniendo en cuenta las qué rigen para los 
funcionarios de igual categoría de las organizaciones in-
tergubernamentales similares. 

2., El Director Ejecutivo será el más alto funcionario ad-
ministrativo de la Organización y1 asumirá ante el Consejo 
la responsabilidad de la administración y aplicación del 
presente Convenio conforme a las decisiones del Consejo.-

3. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará por votación especial al Gerente de la reser.va de 
estabilización. El Consejo f i jará las condiciones de nombra-
miento del Gerente. 

4. El Gerente asumirá ante el Consejo la responsabilidad, 
del desempeño de las funciones que se le asignan en el 
presente Convenio, así como de las demás funciones que 
pueda determinar el Consejo. La responsabilidad del, desem-
peño de esas funciones se ejercerá en consulta coif el Di-
rector Ejecutivo. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, el personal 
de la Organización será responsable ante el Directpr Eje-
cutivo, quien a su vez será responsable ante el Consejó. 

6. El Director Ejecutivo nombrará al personal conforme 
al reglamento establecido por el Consejo. Al preparar' tal 
reglamento, el Consejo tendrá en, cuenta el que rige para 
los funcionarios de las organizaciones intergubernamentáles 
similares. Los nombramientos der personal se harán en lo 
posible-entre nacionales de los miembros exportadores e im--
portadores. 

7. Ni él Director Ejecutivo ni el Gerente ni ningún otro 
miembro del personal tendrá ningún interés, financiero en 
la industria-, el comercio, él transporte o la publicidad del 
cacao. 

8. En el desempeño de sus funciones, el Director Ejecutivo, 
el Gerente y las demás miembros del personal no soiieitarán 
ni recibirán instrucciones de ningún miembro ni de ninguna 
otra autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de 
actuar de forma incompatible con su condición de funciona-
rios internacionales responsables únicamente ante la Orga-
nización. Cada miembro se compromete a respetar el ca-
rácter exclusivamente internacional de las funciones del 
Director. Ejecutivo, del Gerente y del personal, y no tratar 
de influir en-ellos en el desempeñó de sus funciones. 

C A P I T U L O V - P R I V I L E G I O S E INMUNIDADES 
i 

A.RT1CULO 21 

Privilegios c inmunidades. 

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. En par-
ticular, tendrá capacidad para contratar, para adquirir y 
enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

2. La condición jurídica, los privilegios v las inmunidades 
de la Organización, de su Director Ejecutivo, -su personal y portadores y otro de los miembros importadores, que serán 
süs expertos y de los representantes de los miembros míen- j elegidos por el Consejo para cada ejercicio económico. Los 
trás se encuentren en el territorio del Reino Unido de-Gran j auditores de los gobiernos miembros no serán remunerados 
Bretaña e Irlanda del Norte (denominado en adelante "Go- L por la Organización, 
bierno huésped"! con e! fin de ejercer sus. funciones con 
tinuarán rigiéndose por el Acuerdo de Sede concertado en 
Londres, el 26 de marzo de 1975, por el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Organiza-
ción Internacional del Cacao. 

3. Eli Acuerdo de Sede a que se refiere el párrafo 2 será 
independiente del presente Convenio. Sin embargo, se dará 
por terminado: 

ai En virtud de acuerdo entre el Gobierno huésped y la 
Organización, o '� ' 

b> Én. el "caso de que la sede da- la Organización deje de 
estar situada en el territorio del Gobierno huésped, o 

c) En el caso de que la.Organización deje de ex !stir. 
4. La Organización podrá concertar con'otro u otros miem-

bros acuerdos, que habrán de ser aprobados por el Con-
sejps sobre los privilegios e inmunidades que puedan ser 
necesarios para el adecuado funcionamiento' del presente 
Convenio. " ' 

i ' . . 

C A P I T U L O V I - D ISPOSICIONES F I N A N C I E R A S 

- ART ICULO 22 

Disposiciones financieras. 

1. Se llevarán dos contabilidades, la -cuenta administrativa 
y la cuenta de la reserva de estabilización, para la adminis-
tración y aplicación, del presente Convenio. i 

2-, Los gastas necesarios para la administración y,aplica-
ción del pre.sente Convenio, excepto los r-clativos a las ope-
raciones y al, mantenimiento de la reserva de estabilización 

2. Las condiciones de nombramiento del auditor inde-
pendiente de reconocida competencia, así como las intencio-
nes y. objetivos de la certificación de cuentas, se erunc'arán 
en el reglamento financiero de la Organización. El estado 
certificado de cuentas y el balance certificado de )a Organi-
zación serán.presentados al Consejo en su siguiente reunión 
ordinaria, para que los apruebe. 

3. Se publicará un resumen de las,cuentas y el balance, 
certificados. 

C A P I T U L O V I I - PRECIO, CUPOS. RESERVA DE 
E S T A B I L I Z A C I O N Y TRANSFERENCIA A USOS 

NO T R A D I C I O N A L E S 
/ 

ARTICULO 26 

- Funcionamiento del presente Convenio. 
. i 

1. Para facilitar la consecución de los-objetivos del pre-
sente Convenio, los miembros adoptarán medidas , a fin "de 
mantener el precio del cacao en grano dentro de los límites 
de precios convenidos y, con tal. fin y .bajo el control del' 
Consejo, se establecerá un,-sistema de cupos de exportación, 
sé instituirá una reserva de estabilización y. se tomarán dis-
posiciones para transferir a usos no tradicionales, bajo es-, 
tricta reglamentación, el cacao excedente de los cupos y el 
cacao en grano excedente de la reser.va de estabilización. 

2. Los miembros dirigirán su política comercial de modo 
que puedan alcanzarse los objetivos del prpsente Convenio. 
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ARTICULO 2.7 

Consultas y cooperación con la industria el el cacao. 

1. El Consejo alentará a los miembros a que .soliciten la 
opinión de expertos en cuestiones relativas aj cacao. 

2. Al cumplir las .obligaciones -qué les impone el presentí 
Convenio, los miembros realizarán sus actividades de manera 
que respeten los circuitos comerciales establecidos y tendrán 
debidamente en cuenta los legítimos intereses de la industria 
del cacao. ' 

.3. Los miembros se abstendrán de toda injerencia en el 
arbitraje de controversias comerciales entre compradores y 
�vendedores de cacao cuando no sea posible cumplir los con-
tratos a causa de las normas establecidas a los efectos de 

�la aplicación del presente Convenio, y no opondrán obstáculos 
a la conclusión ele! procedimiento arbitral. En tales casos, 
no se aceptará como motivo de incumplimiento de un con-
trato ni como excepción el hecho de que los miembros deben 
observar las disposiciones del presente Convenio. 

ARTICULÓ 28 

Frccifa diario y piccio iiíaicativó. 

1. A los efectos del presente Convenio', el precio dé) cacao' 
-en grano se determinará en relación, con uta preció diario y 
un preció indicativo. ' 

2. Sin perjuicio dé lo dispuesto en él párrafo. 4. el precio1 

diario será el promedio, calculado diariamente, de las coti-
zaciones de'futuios ele cacap.e'n grano durante los tres jtiesés 
activas más próximos en la Bolsa ele Cacao dé Ñüeva York, a 
íríftdiodia, y en la Bolsa dé Cacao dé Londres, a la hora dé! 
cierre. Los precios de Londres sé con vertirán en. centavos, de 
dólar dé los Estados Unidos por libra utilizando el tipo de 
cambio vigente para futuros a seis meses publicado en Lon-
dres a líi hora del cierre.. El .Consejo decidirá el método 
de cálculo que se utilizará cuando sólo sé disponga de .la 
cotización de una 'de esas dos bolsas de cacao o-cüando el 
mercado de cambios de Londres esté cerrado. El paso' al 
período de tres meses siguiente se efectuará el 15 del mes 
�que preceda inmediatamente al mes activo más próximo 
en que venzan los contratos. 

3. El precio indicativo será el promedio ele los precies 
diarios durante un periocío dé 15 días de mercado consecuti-
vos o, a los efectos del apartado c~> del párrafo 2 del ar-
tículo 34, durante un periodo de 22 días de mercado con-
secutivos. Toda referencia que se haga en el presente Con-
venio a un precio indicativo igual, inferior o superior-a 
una, cifra determinada significa que el promedio de los 
precios durante el",periodo requerido de días de mercado 
consecutivos, ha sido igual, inferior o superior a esa cifra. 
El Consejo adoptará normas para aplicar las disposiciones 
de'este nárrate. ' � 

4. El-Consejó podrá, por. votación.especial, decidir utilizar, 
para determinar el precio diario y el. precio indicativo, cua-
lesquiera otros métodos que consideré más satisfactorios que 
íos indicados en los párrafos 2.y >3. 

ART ICULO 29. 

Precios. 

1. A los efectos del presente Convenio, sé éstableceráñ 
para el cacao en grano un precio mínimo de 3!) centavos 

'de dólar de los Estados Unicos por libra v uñ préeib'iñáxirnb 
:rle 55 ¿fentaves de dólar dé los Estados'Unidos"por libra. 

2. Antes del final del primer año-cupó y nuevamente, si 
-se decide prorrógkr el .presente Convenio' ..durante otro. pe-
ríodo de dos años con arreglo n'l "articulo 75; antes del fin'al 
del tercer año-cupo, el Consejo estudiará el precio mínimo' 
y el precio máximo y podrá revisarlos por votación '-es-

3. En circunstancias excepcionales-.resultantes de graves 
trastornos de la sitñac'óti económica o monetaria interna-
cional, el Consejo estudiará el precio mínimo y el precio 
máximo y podrá revisarlos por votación especial. _ 
. 4.' Al efectuar la revisión dé precios a que se refieren los 
párrafos 2 y 3. el Consejo tomará en consideración la ten-
dencia de los precios .del cacao, el consumo, la producción, 
las existencias, la influencia de las fluctuaciones de la ' si-
tuación . económica o del sistema monetario mundiales en 
los precios del cacao v cualesquiera ptrbs factores que puedan 

� afectar la consecución de los objetivos- eñunéiado,s eh el 
presente Convenio. Él -Direqtbr Ejecjitiyo pró'pdrcióñará lós 
daros necesarios para la adecuada consideración de los .ele-
mentos antes mencionados. 

5. I.o dispuesto en el artículo 70 no será aplicable -a la-
revisión de precios que.se efectúe en virtud dé este artículo. 

ARTICULO' So 

Cupos básicos. 

1. Para cada -afio-cupó. el cupo básico asignado' a cada 
uno de los miembros, exhortadores que figuran en el anexo A 
será él porcentaje qué él promedió aé síí producción "anual en 
los cinco años de cosecha inmediatamente anteriores sobré 
Jo.s que se; disponga. de cifras definitivas en lavQi'^aniró.'ción 
j-enresé'-te en 1:1 total de. los ÍDromecíios de -todos los miem-" 
bros exportadores -que figuran en el anexo A". j . / 

2. Novhabrá cupos básicos para'los miembros exportadores, 
que figuran en el anexo B que producen- menos de : 10.000 
toneladas de cacao ordinario. ' � � . . . ' ; . . . . 

' 3,.' El Có'hsejó revisárá � las listas. de<16s. "anexos -'-A's y B !' 
cuando,lo exija la-evolución de la producción de-un-itticmbro' 
expórtádór. � ' . r � ' ' - . - - . ' . � . 

ARTICULO 31 

Grujios ámiales-de exportación. 

1. Por lo menos 40 días antes del principio flé cada a'ñó--
cupo, el Consejo .aprobará üná éstimáfcióñ- dé la demanda 
mundial neta de importaciori'es. de cácáb. Al proceder a. esa 
estimación, él Ccnsejo tendrá en cuehta-todos los "factores 
pertinentes que afectan-a, ia demanda y a la ¡ojferta:- de cacao: 

y que comprenderán, entre otros, las tendencias pasadas dé 
la molienda, las variaciones previstas de las existencias y 
las tendencias corrientes previstas del precio. Basándose én 
esa estimación y teniendo en cuenta el volumen previsto 
de las. exportaciones no sujetas a cupos y de las importa-
ciones procedentes de países ño miembros, el Consejo deter-
minará inmediatamente, por votación especial, los cupos 

1 anuales de exportación al nivel que sea necesario para man-
| tener los precios dentro de la escala especificada en el 
| articulo 29. 
j -2. Si por lo menos 35 días antes del principio del año-cupo 
� el Consejo nu puede llegar a un acuerdo sobre lós cupos 
! anuales dé .exportación, el Director Ejecutivo presentará al 
Consejo su propia propuesta sobre el total de -los cupos 
anuales de exportación. El Consejo, por votación especial, 
decidirá inmediatamente sobre esa propuesta. En cualquier 
'caso, al Consejo determinará los cupos anuales de exporta-
ción por ló menos 36 días antes del principio del año-cupo.-

3. La estimación aprobada con arreglo -al párráfó 1, así 
como los cupos anuales de exportación determinados sobre 
ésa base,.serán estudiados y, de ser necesario, revisados por 
el Consejo en su reunión ordinaria del primer semestre del 
añó-cupó de que sé trate, a la luz de la ' información esta-
dística actualizada que haya reunido conforme a lo exp'íiesto 
en el artículo 57. 

| 4. El cupo anual de exportación para cada miembro ex-
portador guardará proporción, con él cupo básico determina-
do conforme al articulo 30. ' 

5. Previa presentación de pruebas que considere satisfac-
torias. el Consejo autorizará a todo miembro eXp'ortador que 
produzca; menos de 10.Ó00 toneladas en cualquier año-cupo 
a exportar durante esé' año una canticiád no superior a su 
producción efectiva disponible para la exportación. 

ARTICUI .O 82 

Alcance cié los cupos de exportación. 

1. Los cupos ánudles dé. exportación abarcarán: 
a.) La"sTexportaciones dé cacao efectuadas peí- íes miembros 

exportadores, y 
b) El cacao del año de cosecha eh curso registrado párá 

la exportación dentro de_l límite del cupo de exportación en 
vigor' al 'final del año-cupo. p:eró enviado después del año-
cupo, siém'pré q'íie esas exportaciones se efectúen antés de 
transcurrido el .primer trimestre del año-cupo siguiente y 
copfórpie a las condiciones qüe establezca éí Consejo. 

2. A lo's e'féctos .de determinar el equivalente éñ grano 
de las exportaciones de productos de cacao de los miembros 
exportadores y dé lós no. iñiémb'rós exportadores: se aplicarán 
los siguientes factores de conversión: manteca de cacao, 1,33; 
torta de cacáo y cacao én polvo. 1,18: pasta de cacao y 
granos descortezados, 1,25. El Consejó jjodrá. decidir, si es 
necesario", qué otros "prdíiuctos qué contienen-cacao son pro-
ductos de cacao. El Concejo f i jará los factores de con-
versión aplicables a los prcclüctos de cacao distintos de aque-
llos cuyos factores dé conversión se indican éñ este párrafo. 

3. Él Consejo, sobré, la base de cualquiera de los documen-
tos mencionados en el artículo 49, vigilará con carácter per-
manente lfís' exportaciones de' productos dé cafcao de los 
miembros exportadores y lás importaciones cíe productos de 
cacáo procedentes dé rio miembros 'exportadores. Si éí Con-
sejo comprueba que durante un año-cupo la diferencia entré 
las exportaciones dé torta dé cácaó y/o cié' cacao én polvo 
de trii país exportador y sus exportaciones de manteca cíe 
cacao ha aumentado có'nsidérábíeméñte, a éxpéñsás dé ja 
torta de Cacao y/o del cacao éñ polvo, a caüsá; por ejemplo, 
de un incremento dé lá elaboración por él método tíé< la 
-extracción, los factores dé conversión qué s'é utilizarán para 
determinar el equivalente en" granó de sus exhortaciones dé 
productos de cacáo dura'rite ése añó-cupo y/o, si é'P Consejó 
así lo decide, en Un añó-cüp'o sucesivo serán- los sigüieñtés: 
manteca de cacao, 2,15; pasta de cacao y granos descorteza-
dos. 1,25: y torta de cacao y cacao en polvo. 0',30, coñ el' 
consiguiente ajusté dé' la cóntübúcióñ -que quedé por per-, 
cibir conforme al artic.ulo 39. No obstante, esta disposición 
no se aplicará, si la disriiiñución- -de las - exportaciones de 
productos distintos de ,1a manteca de cacao se debe al-au-
mento del consumo interior humanó o n otras razones que 
el país exportador deberá expoñéi" y que 'é l Consejo cbn-' 
sideré satisfactorias y .aceptables. 

4. Las entregas que liágañ al Gerente dé lá reserva dé es-
tabilización los miembros � exportadores corifbrmé-al párrafo 
2 del artículo 40 y al párrafo i tle'l articuló 46. asi como las 
transferencias de cacao que se efectúen én virtud clél j5á-" 
rrafo 2 del artículo 46, hb sé imputarán a los cupos de 
exportación de esos- miembros. 

5: El cacao qué, a juicio del Consejo, liayá sido exportado 
-por 'miembros "éXBÓrt'adofés con finés humanitarios u otros 
fines no comérciálés no sé imputará á los cupos cié exhorta-
ción de esos miembros. 

. " � . ART ICULO N ' 

. Cacao fino o de aroma. 

- l.'-.Nff obstante los -artículos 31 y 39, lo dispuesto en el. 
presente Convenio s'bbré ¡lós 'cup&s" cié expói-tación" y . las con-
tribuciones, para la financiación dé lá' reser.va- de estabili-
zación no se aplicará a-1 cacao 'finó o de'aroma-'de'.ningún 
miembro exportador enuriierado en el párrafo'" 1 -déi áifexo C 
cuvá"-producción' sea --exclusivamente' - de--'cacao: finó:-o: dé 
aroma: . � ~ _ ' ' v 

-2..' -El_ párrafo 1 se:, aplicará también-én-él. caso dé todo-, 
mieThbró export-ádor-enumeradn-en el párrafo" 2 .tiel^anexo/'e 
que: produzca en párteycacáo fino- o-,de* aroma-.- respecto-del -, 
porcentaje dé su producción qué sé 'indica '«ni é l 'párrafo 2 
del- anexo Cv. En cuanto-al restó de la' producción, se- apli-
cará lo dispuesto, en el presenté Convenio-sóbré-los cupos de 
exportación y las, contribuciones para la-financiación dé la 
reserva de estabilización,, así corrió las demás limitaciones-
estáblecidás en el presente Convenio: � 
. 3. 'El.-Consejo podrá, revisar el anexo G por votación es-: 

p e d a l . ' - ' � . . 

� i . Si'-ei.C'o'nsejb éstima-que.:la .producción o las "exporta-
ciones cié los países enumerados én el . anexo :C' hán -'áu-
mentado" bruscamente, debferáv adoptar las mediclas^pertiñeñ--., 

¡ tes para asegurar que no sé aplique abusivamente ni se eluda 
¡ el presente Convenio. 
| 5. Todo miembro exportador enumerado en el anexo C sé 
�' compromete a exigir la presentación deN un documento de 
i control autorizado por el Consejo antes de permitir la ex-
| portación dé cacao fino o de aroma de su territorio. Todo 
I miembro importador se compromete a exigir la presentación 
i de un documento de control autorizado por el Consejo ñntes 
í de permitii- la importación de cacao fino o de aroma en 
su territorio. 

ARTICULO ÍM 

Funcionamiento y reajuste cl<* los cupos anuales de 
exportación. 

1. El Consejo seguirá la evolución de! mercado y se reunirá 
siempre que lo exijan las circunstancias. 

! 2. Los cupos en vigor serán los siguientes, a menos que el 
[ Consejo decida, por votación especial, aumentarlos o re-
ducirlos : ' 

á> Cuando el precio indicativo, sea superior al precio mí-
nimo + .6 centavos de dólar de los Estados Unidos por lij:ra 
é igual o inferior al precio mínimo -h 8 centavos cié dólar 
de los Estados Unidos por libra, los cupos de exportación 
eh vigor .serán un 100% de los cupos anuales iniciales de 
exportación; * . - , ;. 

b> Cuándo el precio indicativo sea superior al precio mí-
nimo i- 3 centavos de dólar de los Estados Unidos por libra 

! e igual o inferior al precio, mínimo + 6 centavos de dólar 
; de los Estados Unidos por libra, los cupos de exportación eh 
i vigor serán uñ 97.7c de lós cupós anuales iniciales dé ex-
' portación;. " . . 

c> Cuando el precio indicativo sea superior al precio mí-
nimo 8 centavos de dólar de ios Estados Unidos por 
libra, los cupos de exportación én vigor serán suspendidos. 

3. Cuando el precio indicativo sea superior al- precio m í -
nimo e igual o inferior al preció mínimo 3 centavos de 
dólar de los Estados :Unidos por Tbra: el Gerente comprará 
cacao en grano hasta un. 4Cv de los cupos anuales iniciales 
de'exportación en las condiciones prescritas en-lo's p'árrdfos 

¡3 y G del articulo 40: v. 
i "4. Cuándo el precio indicativo sea inférior al precio m ^ ^ B 
i nimo, el Gerente comprará cacao en grano en l a s . c o n d i ^ ^ 
| ciones prescritas en los párrafos 4 y 6 del artículo 40. 
j 5. Cuando el precio indicativo sea superior al precio 
i mínimo j- 14 centavos de dólar de los Estados Unidos por 
libra é igual o inferior al precio máximo, podrán efectuarse 
ventas de la reserva de estabilización . hasta un 7rv de los 
chupos anuales' iniciales de exportación en" las condiciones 
-prescritas en el párrafo 1 del articulo 41. 

6. Cuando el precio indicativo sfea sunerior al precio 
m'áxhTio, las ventas de la reserva" dé estabilización se efec-
tuarán en las condiciones prescritas en el párrafo 1 del. 
artículo 41-. . 

* * 

ART ICULOOS 

Observancia de los cupos de exportación; 

1. Los miembros adoptarán las medidas necesarias" párá 
asegurar el � pierio- cumjiümiento de las obligaciones que les 
impone el presente Convenio respecto de los cupos dé expor-
tación. _Si es necesario, el Consejo podrá pedir a ios miem-
bros que adopten medidas adicionales para la eficaz aplica-
ción .del sistema de cupos de exportación, incluso el- estable-
cimiento, por ios miembros exportadores, de normas en las 
que se disponga el registro de todo el cacao que han "dé 
exportar dentro del limite del cupo de exportación en vigor. ' 

2. Los miembros exportá'dores se comprometen a regular 
sus ventas dé mañera "qué puedan lograr uria comercializ-s^| 
ción ordenada y hallarse en' posición de observar en toefl^ 
momento sus cupos de exportación en vigor. En cualquier 
casó, nirgún país exportador deberá exportar más del 85% 
y del 90% de su cupo anual, de exportación determinado 
conforme al aiticülo 31 durante los dos primeros trimestres 
y los tres primeros trimestres, respectivamente. 

3. Cada miembro exportador se compromete a que .el vo-
lumen de> sus exportaciones de cacao no exceda de su cupo 
de exportación en vigor-.: . . 

4. Si ün miembro exportador se éxcede de r,u cupo de 
exportación, en.vigor en menos del l%¡ dé '.su cupo añuá'l 
de exportación, no se considerará que ha infringido el pá-
rrafo 3. Sin embargo, tal exceso se deducirá dél 'cupo dé 
exhortación en vigor dél miembro irit.erésá'do correspondiente 
al año-cupó siguiente. � ' 

5. Si ün miembro. éxpbr'tádbr sé éxcedé por prim'era ¡Vez 
de Su cupo dé exportación por encima del-margen dé tole-
rancia mencionado éñ él párrafo 4, ese miembro venderá a 
la reserva ,de estabilización, a menos <jufc- él Consejó decida 
otra cosa, iiña carítidád igual ál éxcésó, eii un plazo de tres 
írieses ciésptiés dé que tal- éxbé.só haya, sido' déscubiértó: jSSr 
el Consejó. Esa cantidad sé deducirá atitómáticaménté''dé 
su cupo de éxpói-tábión pafá él- ̂ ctóni-ijo "iiiírí¿aiát'á«Tent6 
siguiérité á aquel, éñ q'ué sé haya cometido lá infracción. Las 
ventas á lá reserva dé .é'stábilizációri 'coñ. arregló á esté 'p&-
-rrafó' s'e- reáli-zárán conferrne :á los. párrafos -6 y 7 dél. ar-
ticulo 40: "' � ..-.-- . - -.':�;. . 
.- �6. Si un miembro exportador-se: excede dos o.-más. veces 
dé su; cupo' cié. éíport'ació'ñ TTI vigor � por - encima, dél-margen-
dé t'oieránciá mefa"ciol"iaÜ.O'"eñ él; párrafo 4, ése. miembro 
yéndé'ráík la.:réserva' cié' estabilización', á mén'Os qtíé-";eKeb"ri-
séjo-décidá Otrá -cpsá, .úñá: cariti'dád igual ál doble del'excésO", 
"eñ un � plazo dé tres -niésés, después de «q'tife tal exGeso haya, 
'.^d'e^deácíibifi-tb'; �p.di', él Consejó-. .Es'á^'Ctatidaa:.sé¡yij.edU^r4r>--
.rtiitómaticáitieñte.-. cie-'sú �cupo ,dé � éxp'órtaéión- éri \dgor páia-
él"año-cupo iirm"éciia"támerite .siguiente, a áqtfel-:én- qué; sé 
�haya- cométuio lá iriffacción.; - Lás vfentá.s -a' lá':"'r.fes'érv¿-^dé es.1 

tábl-lizáoióir cotí arregló a este párrafo sé réaUza'ráñ confoi'iTié 
a los párrafos 6 y -1 clél-articulo .;-10? . . . 

.7. Toda medida .adoptada conforme-a : los pán-afós 5 y.:6 
�lo será sin perjuicio" dé ló "dispiiéstó en él- cápituló' X V . . . 

8, Cuando determine lós cupos ánüalés dé .'exportación' éñ. 
virtud -del artículo 31.- El Consejo podrá decidir por votación 
especial establecer :C;upós triniést-ralés de exportación. --Á1. 
mismó.'tiémpó* fi jará i ás .:normás, qué: han-.de-Tégir. él 
.namiento y -la- supresión' dé ésos- cupos triméstraies 

íúncrbrr; 
de "ex-. 
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Aportación. Al f i jar esas normas, el Consejo tendrá en cuen-
ta la estructura de la producción de cada miembro expor-
tador. 

9. Cuando en el año-cupo en curso no se pueda respetar 
enteramente una introducción o reducción de cupos de ex r 

portación a causa de la existencia de contratos de buena fe 
celebrados cuando estaban suspendidos los cupos de exporta-
ción o dentro de los cupos de exportación en vigor en el mo-
mento de su celebración, el reajuste se efectuará en los cu-
pos de exportación en vigor para, el- año-cupo siguiente. El 
Consejo pochá exigir pruebas de la existencia de tales con-
tratos. 

10. Los miembros se comprometen a. comunicar inmedia-
tamente al Consejo toda información que obtengan eii re-
lación con cualquier incumplimiento del presente Convenio 
o de las normas'o reglamentos establecidos por el .Consejo. 

ARTÍCULO 36 

Redistribución de déficit. 

1. Lo antes posible y en cualquier caso antes de trans-
icurrido el mes de mayo de cada año-cupo, cada miembro 
exportador notificará al Consejo en qué medida y por qué, 
razones prevé que no utilizará todo su cupo eñ vigor o c¡ue 
tendrá un excedente sobre ese cupo.' Teniendo en cuenta 
esas notificaciones y explicaciones, el Director Ejecutivo, á 
'menos qiie el Consejo decida otra cosa por votación especial 
habida cuenta de las condiciones del- mercado, redistribuirá 
los déficit entre los miembros exportadores conforme a las 

"¡normas que el Consejo establezca acerca de las condiciones;' 
el calendario y el modo de esa redistribución. Tales normas 
incluirán disposiciones que'regulen la manera de hacer las 
reducciones efectuadas en virtud de los párrafos 5 y . 6 del 
articuló 35. ; 

2. .Para los miembros exportadores que no se hallen en si-
tuación de notificar al Consejo antes de transcurrido el mes 

. de mayo los déficit o excedentes que prevén' a causa .de 
la época en que se recoge sú cosecha principal, el plazo para 
la notificación de esos déficit o" ésos' excedentes se prorrogará 
hasta, mediados de julio. Los paises exportádores con de-

r e c h o - a tal. prórroga se' enumeran en el anexo E. 

ARTICULO .37 

Jfnstitución y financiación de la reserva de estabilización. 

1. Por 'el presente artículo se 'instituye^ una reserva de 
estabilización... ' � � 

2'. Lá reserva de estabilización adquirirá y mantendrá úni-
camente cacao en grano y tendrá una. capacidad máxima 
de 250.000 .'toneladas. � '- . ..'�;�.�. ' 

3. Él Gerente de la, reserva -de estabilización, conforme 
a las n.ormas aprobadas por el Consejo, será responsable 
riel funcionamiento de la reserva dé estabilización, de la 
compra de cacáo en grano, de la venta y dél .mantenimiento 
en buen' estado de la reserva- de .cacao en grano ¡y,-"sin ex-
ponerse a los riesgos del' mercado, de la' renovación de las 

� part idas'de cacao en grano, conforme a lá,s .disposiciones 
� pertinentes del presente Convenio. El Consejo examinará 

la posibilidad y conveniencia de ; convertir en prod.uctos.de 
cacao el cacao en grano adquirido por la reserva de estabili-
zación y a la luzde ' ese examen, el Consejo podrá formular 
recomendaciones que habrán, de tenerse en' cuenta en la 
renegociación del presente Convenio conforme al articulo 75. 

4. Para financiar sus operaciones, la reserva de estabiliza-
ción percibirá, desde el comienzo del primer año-cupo si-
guiente a la entrada en vigor del presente Convenio, in-
gresos regulares eñ forma de contribuciones sobre el cacao 
conforme al artículo 39-. No obstante, el Consejo, si dispone 

«ptras fuentes de financiación, podrá decidir otra fecha a 
rtir de la-cual se exigirán las contribuciones. 

' 5. Si en cualquier momento parece probable que los in-
gresas percibidos por la reserva de estabilización por con-
cepto de contribuciones sean insuficientes para financiar 
sus operaciones, el Consejo podrá por votación especial to-

. mar en préstamo fondos en monedas libremente "convertibles;, 
dirigiéndose a las fuentes pertinentes, incluidos Ios-gobiernos 
tle los países miembros. Tale.s préstamos habrán dé -reem-
bolsarse con el producto de las contribuciones, de las ventas 
de cacao en grano por la reserva de estabilización, y de 
los ingresos varios. de la � reserva" de estabilización, si. los 
hubiere! Las miembros de la Organización no serán indi-
vidualmente responsables d.el .'reembolso' de. los préstamos. 

6.. Los gastos de funci.onami.entp y mantenimiento de la 
^ reserva de estabilización, incluidos: 

a) La remuneración del- Gerente y del personal qué 'se 
; encargue del funcionamiento y mantenimiento de la reserva 
de estabilización, los gastos que efectúe la'.Organización para 
administrar y controlar la recaudación de las contribuciones. 

. y los pagos.de intereses o de capital por las sumas tomadas 
� en préstamo por el .Consejo, así como, 

b") Otros gastos tales, como los gastas dé transporte, y se-
guro desde ..el punto de entrega, f.o.b. hasta el lugar de 
almacenamiento de l a res.erva de estabilización, los gastos 
de" almacenamiento,- incluida la fumigación, los gastos .de 
manipulación,.seguros, g.éstión e inspección y todos los gastos 
que se hagan para renovar la.s partidas de cacao:.en grano' 
a , f in de mantener su estado y su valor se sufragarán con 
los ingresos ordinarios procedentes de las contribuciones,'..o 
con ios- préstamos obtenidos conforme al párrafo 5. o con' el 
producto d.e las reventas efectuadas conforme al párrafo 6 

. 'del artículo 40. - � 1 

- ART ICULO 38 �� 

Inversión (le fondos sobrantes de la r t se ta de estabilización. 

1.. Parte de los fondos .de la res.erva de .estabilización q,ue 
no, se necesiten 'temporalmente para financiar sus-"',operacio-
nes1 podrá.n. ser .adecuadamente d<appsi,tados en Ipaisjes miérri-, 
bros: importadores y exportadores conforme á las normas- que 
establezca ,el p ó n s . e j o " - " '. ' . 

2:.lEsas nprmás tendrán en cuenta,, .entre otras sosas,. lá. 
liquidez. ñ,e.c.esana. para .el pleno funcionamiento de la' re-
serva 'de 'es.tabiüzacióñ'y la:.c.onveñíénciá de .man,tener, el' 

- -'.valor 'réalV dé los' fondos". - - ,>._ ' � .-

AIITIC UT.O 39 

Contribuciones para la financiación de )a reseña de 
estabilización. 

1. La contribución impuesta, sobre el cacao exportado por 
primera vez por un miembro o importado por primera vez 
por, un miembro será de 1 centavo c!e dólar de los Estados 
Unidos por. libra de cacao eií grano y.proporcionalmente de-
productos de cacao, conforme a los párrafos 2 y 3 del ar-
ticulo 32. En cualquier.caso, la contribución sólo se impondrá 
una v a . A estos efectos, el cacao importado por un país 
miembro de tin" país no miembro se considerará originario 
de ese país no miembro a menos que .se presenten pruebas 
satisfactorias de que ese cacao proviene de un miembro. 
El Consejo estudiará todos los años la contribución a la 
reserva de estabilización y, no obstante lo dispuesto en la 
primera frase de este párrafo, podrá, por votación especial, 
determinar una tasa de contribución inferior o suspender 
la contribución, teniendo en cuenta ..los recursos y obliga-
ciones financieros de la Organización con respecto a lá 
reserva de. estabilización. 

2. El Consejo expedirá certificados, de contribución con-
forme a las normas que establezca. Tales normas tendrán 
en cuenta los intereses del comercio del cacao y abarcarán, 
entre otras cosas, el uso posible -de agentes, la expedición 
de documentos contra entrega," dé las'contribuciones y el 
pago de-las contribuciones dentro de un plazo determinado,. 

3. Las contribuciones a que se refiere- este artículo serán 
pagaderas en monedas libremente, convertibles y estarán 
exentas de toda restricción en. materia 'dé divisas. 

4. Ninguna de 'las disposiciones de este artículo irá en 
perjuicio del derecho de todo comprador y todo vendedor a 
f i jar de común acuerdo las condiciones de pago por sumi-
nistro de c-ácao. ' � " 

I . ART ICULO 40 . 

�Compras de la reserva de estabilización. 

1. A los efectos de este articulo, la capacidad máxima de 
'la reserva de estabilización se dividirá, en contingentes in-
dividuales para cada'miembrQ exportador, en la misma- pro-, 
porción que su cupo básico determinado conforme al ar-
tículo 30. 

2. 'Si los cupos anuales de exportación se reducen con 
arreglo al artículo � 341, cada- miembro exportador ofrecerá 
.inmediatamente en venta al Gerente-de la reserva de es-
tabilizációrf una cantidad de cacáó en granó igual a- aquella 
en que se haya reducido su cupo y el Gerente, en él plazo 
de 10 días a partir dé la reducción .de los cupos concertará 
un co;itrato para la compra de esa cantidad a cada miem-
bro exportador. 

3. Cuando efectúe compras con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 34-, .el G.erente seguirá .comprando .ca.cao en .grano 
hasta' un 4% de los cupos anuales iniciales de exportación o 
Hasta que el precio indicativo � séa superior al precio míni-
mo -)- 3 centavos d.e dólar de los Estados Unidos por iibr.a,. 
si esta subida se produce antes.' , -
. 4. Cuando efectúe compras con arreglo al párrafo 4 ( del 
artículo 34', el Gerente seguirá comprando cacao en grano 
hasta q.ue ,el pr.ecio indicativo suba por encima del precio 
mínimo o hasta que sea alcanzada la capacidad máxima .de, 
la reserva .de .est.abiliza.ción, si estp ocurre antes. 

5.-El Gerente comprará sol.o ca.cao, en .grano ele calidad , 
comercial uniforme reconocida y en cantidades no inferiores-
á 100 toneladas. Ése cacao en granó será propiedad de- la 
.Organización y .estará bajo el control de-ósta-.- � �% 

6. Al comprar cacao en grano con arreglo a lo dispuesto 
.en los párrafos 3 y 4 del artículo 34. y en el párrafo 2 de 
.este articulo, el Gerente: " 
' a ) Pagará., los precios" corri.ert.es djsl mercado conforme a 

las normas que determine el Consejo: o 
'� b) Efectuará, a ' petición del miembro exportador Ínter 
resado: 

i ) .en el momento de la entrega d.el cacao en grano, un 
pago inicial de. 25 .centavos .de dólar'de. los Estados Unidos 
por-libra f.o.b.; sin embargo, ;en cualquier momento .de'spu.cs. 
de. expirar el primer año-cupo, el .Consejo, por recomen.da^ 
ción del per.ent.e, podrá decidir por votación especial, habida 
cuenta ele la situación financiera actual y prevista de la 
reserva dp.estabilización, a.uin.entar .el pago inicial; 

iii al efectuarse ja venta del ca.cao ,en gramo por la re-
ser,va d.e 'estabilización, un pagocomplementar io .que re-
presentará el producto ele la vienta íne.nós .ei'pago realizado 
,conarreglo al inciso, i)" y .el costo del transporte y del seguro 
desde el punto' de'entrega f.ó.b. hasta'el jugar dé almace-
namiento de""la reserva de-estabilización, los gastos de al-
macenamiento y manipulación y-los1 gastos,' si ios hubiere, 
'de 'renovar las� partidas dé cacao en grano que sean ne-
cesarias'para mantener el estado y él valor de dichas par-
tidas. ' . - . . � � . 

. 7. Cuando un miembro va- haya vendido al Gerente una 
cantidad de cacao en grano igüa-1 a su contingente individual, 
^definido- en el párrafo 1, en jas compras subsiguientes-él 
..Gerente sólo, pagará en el momento de la entrega el precio 
que podrían obtener med;ant£ la .venta del cacao en grano 
para usos no tradicionales. Si el cacao en.grano comprado 
.conforme, a, este párrafo,se. revende pc^teriorniente c.oiiforme 
al".articulo 41,. el .Gerente abonará, ál m'iembró. exportador 
interesado, lina ;suma complementaría que representará," el, 
producto de la reventa menos el pago ya réalizado coiiforme 
a este párrafo y el costó, del transporte y seguro desde el 
puntó de entrega f.o;b. hasta el lugar de almacenamiento de 
lá reserva de estabilización,. Jos gastos, de almacenamiento y 
..manipulación y los' gastos', si los hubiere,' de renov'ar las 
partidas dp cacao, en'grano que sean necesarias para man? 
"tener e.i. estado y. el valor' de dichas partidas! . 
. - .8, Cuando el cacao engrane} s.e venda al G.erente con-
forme: -al. párrafó 2, ef '.contrato.contendrá una.cláusula qu.e 
permita .ai miembro exportador "cancelar todo .él .contrato 
b parte de él-antes de la entrega del. cacao.'én gránd:' 
.' a.)'."Si posteriormente;-durante el mismo'añb-cupo. ; se su-
prime conforme al' articulo 34 la reducción de. cupos qué 
'dio "luttar a-''la 'venta';' o ., '»'-�. �� 

.',.b) Én ;la medida'en que,, uña vez efectuada dicha venta, 
la. producción d/il- mismo año-cupó -resulte insuficiente' para-

,'cumglir el 'cüpo 'de'sxj^fó'ci,ón-'en:-yigof del- miembro." ; 

�9. En los contratos de compra concertados conforme a 
este artículo se dispondrá que la entrega ha de efectuarse 
dentro del plazo estipulado en el contrato, pero a más tardar 
en el plazo de dos meses después de terminado él año-
cupo. 

�V>: a) El Gerente mantendrá informado al Consejo acerca 
de la situación financiera' de la. reserva- de estabilización. 
Si considera- que los fondos no serán suficientes para pagar 
el cacao en grano que estima que se le ofrecerá durante el 
año-cupo err curso, pedirá al Director Ejecutivo que con-
voque una reunión extraordinaria de! Consejo: 

b) Si el Consejo no puede encontrar otra .solución factible, 
podrá suspender o restringir, por votación especial, las com-
pras efectuadas conforme a los párrafos 2, 3,.4 y 7 hasta 
que pueda resolver la situación financiera. 

11. El Gerente llevará los registros que sean apropiados 
para desempeñar las funciones que se le encomiendan en 
el presente Convenio. 

RTICULO II 

Ventas de la reserva de estabilización para defender el 
precio máximo. 

1. El Gerente de la reserva de estabilización efectuará 
ventas de la reserva de estabilización en cumplimiento de ' 
los - párra fos -5r y 6 del artículo 34 conforme a lo dispuesto 
én este-a rticulo:. 

ai Las ventas se harán aMos precios corrientes del mer-
cado; . � . 

b> Cuando se.inicien las ventas de la reserva de estabili-
zación en cumplimiento" del- párrafo 5 del artículo 34, el 
Gerente seguirá poniendo en venta cacao en grano hasta 
que: 
� i) el precio indicativo ba.ie al precio mínimo + 14 cen-
tavos de dólar de los Estados'Unidas'por libra : o ' 

ii) haya agotado todos- los suministros de que disponga, 
si esta condición se cumple antes; o 

iii) haya vendido -hasta un 1% de los cupos iniciales de 
exportación, si esta condición se cumple antes que cualquiera 
de las anteriores; 

c) Cuando el precio indicativo sea superior al precio 
máximo, el Gerente seguirá poniendo en venta cacao ' en 
grano hasta que el precio indicativo baje al precio máximo 
o hasta que haya agotado todos los suministros de que 
disponga, si esto último ocurre ante.s.-

2. Al- efectuar ventas conforme al párrafo 1. el Gerente,, 
de conformidad con las normas aprobadas por. el Consejo, 
venderá el cacao por los circuitos normales a las empresas 
y organizaciones de los países^ miembros, pero principalmente 
de los países miembros importadores, .que s.e .dedican al co-
mercio o la elaboración de cacao para su ulterior elabo-
ración 

3. Al efectuar ventas conforme'al párrafo 1. el Gerente, 
siempre que el precio ofrecido sea aceptable,, dará la- primera 
opción a los compradores de paises miembros antes de acep-
tar las ofertas de compradores de países no miembros. 

4. La reserva de-estabilización se almacenará en lugares 
que faciliten la entrega- inmediata ex almacén, a los compra-:, 
dores a que se refiere el párrafo 2. 

ART ICULO -12 

Retirada de cacao en grano de la reserva de estabilización. 

1. No obstante lo dispuesto en:el "articulo 41. todo miembro 
exportador qué'a causa , dé un déf icit 'en sil cosecharse vea 
en la'imposibilidad" dé cubrir su cupo durante ün año-cupo 
podrá pedir , al Consejo que apruebe la retirada de la to-
taíidád'.'ó de parte d e ' ^ f cacao'eñ ^"áñó'adquirido durante 
el "año-cupo precedente por el" Gerente de lá 'reserva de es-
tab'lizacióñ' y � qiié' todavía esté 'almacenado' sin. vender, en 
l.á'cuantía en que su'cupo de .exportación" en vigor"1 exceda 
dé Ja producción" del año-cupo. Al ser autorizado a retirar 
el cacao' e í miembro' éxpprtadbr interesado pagará al Ge-
renté los gastos ocasionados" por el cacao cñ grano, cóii 
inclusión del "pago "inicial:. las gastos "ele transporte v de 
seguró' desdé éí puntó . de' e.iitreg'a "'f.o.b.' hasta : él ' lugar de 
almacenamiento -ele'la. reserva de estabilización y ló's gastos 
de almacenamiento y manipulación. 

2. El Consejo establecerá las normas para retirar cacao en 
grano d.e la res.er,va de .estabilización conforme al párrafo 1. 

ART ICULO 43 

Cambio de las paridades de las monedas. 

1. El Director Ejecutivo convocará una reunión extra-
ordinaria clel - Consejo' bien por su. propia iniciativa bien a. 
petición.'de lt9s.:miemb'r.os''.cpnfpr.me al párrafo- 2 del- artículo 
.9. si lás cbnciicíónes 'de los. mercados dé-divisas tienen re-
percusiones importantes en las. disposiciones del presente 
Convenio relativas a-los prec-ios'. Las reuniones extraordi-
narias--del Consejo, que se convoquen conforme a este párra-
fo '.se cel.efirarárí, a más tardar dentro de ios cuatro días 
labbrabl.es inmediatamente . siguientes.. � 

2. ¡Después de.'.convocar, estas reuniones-extraordinarias y 
,en' éspea;a de su resultado, él Director Ejecutivo y el Ge-
rente de la reserva, de estabilización podrán a.cloptar. las 
medidas provisiónaias.' mínimás que consideren nece.sarias-
bai'á evitar'qué las .'condiciones existentes en los mercados 
de divisas Pjerfcurjben seriamente el funcionamiento eficaz del 
presente- Convenio'.' En 'particular podrán, previa consulta 
con el Presidente del Consejó," restringir o suspender-tein-. 
porálménté íás operaciones de 'lá reserva'de estabilización". 

3. Después de examinar las circunstancias y,'eh particular, 
las medidas provisionales o„ue pyedaii-haber adoptado el' Di-
rgetor Ejecutivo y .el Gerente, así como el posible efecto, de 
las condiciones dé "los. .inercádos de divisas '.antes rfiencio-
nada^sóbre éí'éf'icaz funcionamiento del Convéiiió, el Con-
sejo podrá' adoptar por v o t a c i ó n especial todas las medida» 
correctivas- necesarias. 

� ' ' , �� ART ICULO 44 ' V 

tiVijudaclon de la,"̂  resci^ia de estabilización.,- - . 

' ' 1. Si el-presente-Convenio ha d.e ser.;re'emplazado; por un 
nuevo. Conyenip. que -'iiieíuya disposicigiieí; sobre la, reserva 
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de estabilización, el Consejo adoptará la.s medidas que juz-
gue oportunas en relación con la continuación del funcio-
namiento de la reserva de estabilización. 

2. Si el presente Convenio se da por terminado sin haber 
sido reemplazado por uno nuevo que contenga disposiciones 
sobre la reserva de estabilización, se aplicarán las siguientes 
normas: 

a) No se harán nuevos contratos para comprar cacao en 
grano con destino a la reserva de estabilización. El Gerente 
de la reserva de estabilización, a la luz de las condiciones 
de mercado imperantes, dispondrá de la reserva de esta-
bilización conforme a las normas fijadas por el Consejo 
por votación especial al entrar en vigor el presente Convenio, 
a menos que. antes de darse por terminado el présente 
Convenio, el Consejo modifique esas normas por votación 
especial. El Gerente seguirá teniendo derecho a vender cacao 
en grano en cualquier momento durante la liquidáción para 
sufragar los costos de ésta; 

b) El producto de la venta y los fondos que haya en la 
cuenta de la reserva-de estabilización serán utilizados para 
pagar, en el siguiente- orden: � --

i) Los costos de liquidación; 
iil Todo saldo pendiente, más el interés, de los préstamos 

obtenidos por. la Organización o en su nombre, en relación 
con la reserva de estabilización: 

iii) Todo pago complementario pendiente conforme al a r -
tículo 40; 

c> Las fondos oue queden una vez hechos los pagos indi-
cados en el apartado b> se abonarán a, los miembros ex-
portadores interesados, en proporción a las exportaciones de 
cada uno de esos miembros exportadores por las que se haya 
pagado contribución. -

ARTICULO 45 

Seguridad del suministro. 

1. Los miembros exoortador-es se comprometen a seguir, 
conforme a las disposiciones del presente Convenio, políticas 
de venta y de exportación que no restrinjan artificialmente 
la oferta del cacao disponible para la venta y que aseguren 
el suministro regular de cacao a los importadores de los 
países miembros importadores. 

2. Al ofrecer cacao en venta cuando el precio sea su-
perior al precio máximo, los miembros exportadores darán 
preferencia a los importadores.de las países miefribros im-
portadores frente a los importadores de los países no miem-
bros. Cuando el precio indicativo sea superior al precio 
máximo, los miembros exportadores procurarán en lo po-
sible poner un límite a sus exportaciones a los países no 
miembros. 

ARTÍCULO 4G 

Transferencia a usos no tradicionales. 

1. Si la cantidad de cacao en grano almacenada por el 
Gerente de la reserva de estabilización en virtud del ar-
ticulo 40 es superior a la capacidad máxima de la reserva 
de estabilización, el Gerente, con arreglo, a las modalidades y 
condiciones que f i je el Consejo, dará salida a esos excedentes 
de cacao en grano para su transferencia a usos nó tradi-
cionales. Tales modalidades y condiciones estarán destina-
das, en especial, a asegurar que el cácaó no reingrese en 

»e l mercado normal del cacao. Todos los miembros deberán 
cooperar, a esté respecto con el Consejo en: la mayor me-
dida pasible. , ' ] ' 

2. En lugar de vender cacao en grano al. Gerente cuando 
se .haya alcanzado la capacidad máxiriía de la reserva de 
estabilización, todo miembro exportador, podrá, bajo el con-
trol del Consejo, transferir en su territorio sus excedentes 
de cacao a usos no tradicionales. 

3. Siempre que se ponga en conocimiento del Consejo 
todo caso de transferencia de cacao incompatible con el pre-
sente Convenio, incluso todo caso de reingreso en el mercado 
del cacao transferido a usos no tradicionales,. el 'Consejó 
decidirá lo antes pasible las medidas que hayan de adop-
tarse para remediar la situación. 

CAPITULO V I I I - NOTIF ICACION DE LAS I M P O R T A -
CIONES Y EXPORTACIONES, REGISTRO DE LA . 

OBSERVANCIA DE LOS CUPOS Y MEDIDAS DE 
CONTROL 

ARTICULO 47 

Notificación de las exportaciones y registro dé la observancia 
de los cupos. 

1. Conforme a las normas que establezca el Consejo, el 
Director Ejecutivo^ llevará un registro del cupo anual de 
exportación de cada miembro exportador _y de sus ajustes. 
Junto con el cupo, se registrarán las exportaciones a él im-
putables que efectúe ese miembro; de forma qüe se mántenga 
al día la situación del cupo de cada miembro exportador. 

2. Con este fin, todo miembro exportador deberá notificar 
al Director Ejecutivo, con los intervalos que f i je el Consejo, 
la cantidad total dé exportaciones registradas, junto con los 
demás datos que el Consejo prescriba. Esta información se 
publicará al final de cada mes. 

3. Las exportaciones-no imputables a los cupos se registra-' 
vrán por separado. ' 

ARTICULO 48 . 

Notificación de las importaciones, y de las exportaciones. 

1. Conforme a las normas que establezca el Consejo, el 
Director Ejecutivo llevará un registro de las importaciones 
de las miembros y de las exportaciones ,de los miembros im-
portadores. . . . ' " , . 

2. Con este.fin. todo miembro deberá notificar al Director 
Ejecutivo las cantidades totales de sus importaciones y todo 
miembro importador deberá notificar al Director Ejecutivo 
las cantidades totales de sus exportaciones, con los intervalo; 

que f i je el Consejo, junto con los demás datos que el Con-
sejo prescriba. Esta información se publicará al final de 
cada mes. 

3. Las importaciones que, en virtud del presente Con-
venio, no sean imputables a los cupos de exportación se re-
gistrarán por separado. -

ARTICULO. 49 

Medidas de control. v 

1. Todo miembro que exporte cacao exigirá la presenta-
ción de un certificado de contribución válido o de otro 
documento de control autorizado por el Consejo antes de-
permitir el envío de cacao, desde su territorio aduanero- Todo 
miembro que importe cacao exigirá la presentación de un 
certificado de contribución válido o de otro documento de 
control autorizado por el Consejo antes de permitir .la ..im-
portación de cacao en su territorio- aduanero, ya'proceda 
de.un miembro ya de" un no miembro. 
�» 2. '.No sg exigirán- certificados' de contribución para- el 
cacao exportado en virtud de los párrafos 4 y 5. del artículo 
32. El Consejo dispondrá lo. necesario para expedir .los do-
cumentos de control correspondientes a � esos envíos. 

3. No se expedirán certificados de contribución u, otros 
documentos de control autorizados por el Consejo' para los 
envíos en cualquier período, de una cantidad de cacao que 
exceda de las exportaciones, autorizadas para dicho pe-
ríodo . 

4. El Consejo adoptará por votación especial las normas 
que considere necesarias respecto de los certificados de. con-
tribución y otros documentos de control autorizados por 
el Consejo. 

5. Para el cacao fino o d3 arornV el Consejo elaborará las 
normas que considere necesarias respecto de la simplifica-
ción del procedimiento para los documentos de control au-
torizadas por el Consejo, teniendo, en cuenta todos los fac-
tores pertinentes. 

CAPITULO I X - PRODUCg iQN Y EXISTENCIAS 

' ARTICULO 50 

Producción y existencias. 

1. Los miembros reconocen lá' necesidad de mantener un 
equilibrio razonable de la producción con el consumo y coo-
perarán con el Consejo para lograr este ^objetivo. 

2. Todo miembro productor podrá establecer un programa-
de ajuste de su producción a fin de lograr el objetivo ex-
puesto en el párrafo 1. Cada miembro productor interesado 
será responsable de las políticas y procedimientos que apli-
que para lograr ese objetivo. , 

3. El Consejo-examinará anualmente el. nivel de las exis-
tencias en todo el mundo y formulará las recomendaciones 
necesarias de acuerdo con.este examen. 

4. El Consejo, en su primera reunión, tomará medidas 
para establecer un programa destinado a reunir la infor-
mación necesaria para determinar, sobre.una base científica, 
la capacidad de producción actual y potencial del mundo, 
asi como su consumo actual v potencial. Los miembros fa-
cilitarán la ejecución de ese programa. � ' . ' * . 

- -

CAPITULO X - EXPANSION DEL CONSUMO 
X 

ARTICULO 51. 

Obstáculos a la.expánsión del consuma 

1:. Las miembros récoriocen qué es importante � asegurar 
la mayor ..expansión, posible de la economía, del cacao y, por: 
consiguiente,--' facilitar la expansión; .¿del', consumo. ,dé cacao, 
en relación con la producción a: fin de .alc.ánzarr a; largo-
plazo el equilibrio ¡óptimo entre lá oferta , y . la demanda;- y á 
este respecto .reconocen también que -es -importánte llegar 
a eliminar gradualmente todos los obstáculos que puedan 
oponerse a tal'expansión'.. - . .. 

2. El Consejo determinará.--lós-'pfoblema-s:"és'pe.cí<ico¡r-re-
lacionadas con los obstáculosv a la ' expansión del- 'comercio 
y-clel consumo de'cacao, que: se mencionan ,en;: el párrafo 1, 
y procurará que se -adopten medidas prácticas- mutuamente-
aceptables déstinadas a eliminar -progresivamente - esos obs-
táculos. . .-� - � ' ' . . ' . ' � - ' : 

3. Teniendo, en .cuenta- ,los objetivos-mencionadas', y lo 
dispuesto en.;,-el.'Pár:raf.ó--2;';;lós>m 
aplicar medidas par,a reducir-.progresivamente:'los obstáculos 
a "la expansión del consumo y, en lo-'.posible; -eliminarlos,'- o 
para-disminuir sustancialmerite sus>-"efectos?. '=� -.-.. 

4. Para facilitar la consecución dé-los fines -dé1 este-.ar-r 
tículo, el Consejo podrá hacer recomendacionés' a los . mierii-
bras y examinará- periódicameste-f a partir, de-' la-,, primera-, 
reunión ordinaria que celebre durante el segundo áño-cupó, 
los resultados conseguidos. : ' 

� 

5. Los'miembros informarán al Consejo de todas las-me-
didas que adopten con miras a. aplicar las disposiciones 
de este artículo. 

ARTICULO 52 

* Promoción del consumo. 

,1 . El Consejo podrá establecer' un comité cuya finalidad 
será estimular la expansión del consumo del cacao, tanto 
en los países exportador-es como en las importadores. El 
Consejo revisará periódicamente la labor del comité. . 

2. El costo del programa de promoción se financiará 
mediante contribuciones de los miembros exportadores. Los 
miembros importadores podrán también contribuir finan-
cieramente. La composición del comité se -limitará a los 
miembros que contribuyan al programa de promoción. . 

3. Antes de realizar una campaña eñ el territorio de un 
miembro, el comité solicitará la aprobación ce ese miembro. 

ARTICULO 53 

Sucedáneos del cacao. 
v 

1. Los miembros reconocen que la utilización de sucedá-
neos puede perjudicar la expansión del consumo de cacao. 
A este respecto convienen en establecer normas sobre pro-
ductos de cacao y chocolate o adaptar las normas existentes, 
sí es necesario, de modo que dichas normas prohiban oue 
materias no derivadas dél cacao se utilicen en lugar clel 
cacao con el propósito de inducir en error a los consumido-
res . 

2. Al preparar o revisar las normas basadas en los prin-
cipios que se enuncian en el párrafo 1. los miembros tendrán 
plenamente en cuenta las. recomendaciones y decisiones de 
los organismos internacionales competentes, tales como él 
Consejo y el Comité del Coc'lex sobre Productos del Cacao 
y. Chocolate 

'3. El Consejo .podrá .recomendar a un miembro que adop-
te cualquier medida que el - Consejo considere aconsejable 
para asegurar eí'cumplimiento de las disposiciones de este 
artículo. 

'4 . El.Director ¿Ejecutivo presentará al Consejo un informe 
anual sobre la. forma en que sé estén cumpliendo las cUs-
posicioses de este artículo. � 

CAPITULO X I - CACAO ELABORADO . 

, ARTICULO 54 | 

Cacao elaborado. 

1. Se reconoce que los países en desarrolló necesitan am-
pliar :¡« base de su economía, en especial -.nodianne la in-
dustrialización y la exportación de manufacturas, incluida 
la elaboración, del cacao,-y la exportación de productos, del � 
cacao y chocolate. A este, respecto se reconoce tamban que 
es necesario evitar que se produzcan, graves perjuicios a 
la economía del cacao de 'los miembros importadores y ex-
portadores. . " . . . 

2. Todo miembro que considere que hay peligro'de que4 
sus intereses sufran perjuicios en algunos"-de los aspectos^ 
mencionados podrá celebrar consultas con el otro miembro-
interesado con miras a llegar -a -un entendimiento sat is-^ 
factorio para las partes afectadas, a falta de' lo-cual, el 
miembro podrá, hacer una notificación al Consejo-, que in-
terpondrá sus buenos oficios en el asunto a" fini' de llegar 
a tal entendimiento. . , ' ' 

CAPITULO X I I - RELACIONES ENTRE- MIEMBROS Y 
NO. MIEMBROS . . 

ARTICULO 55 

Limitación de las importaciones procedentes de no miembros. 

1. Cada miembro limitará sus importaciones" anuales de " 
cacao producido en países no miembros;-excepto las impor-, 
taciones dé cacao fino o de arpmá-de' los- países exportadores 
enumerados en él anexo C, conforme a lo dispuesto en este 
artículo. , � � - � . . � � � � 

2i Cada miembro se compromete, para cada año-cupo: 
- a ) - A no permitir que se importe tuna. cantidá'd'total'�de 
cacao producido en países no miembros, como grupo, síiperior 
al promedio de ;las.importaciones.procedentes de ese mismo 
grupo de paísés en los tres años civiles 1970, 1971 y 1972; 

b)- A: i-educir a la mitad- la cantidad .'especificada en el 
apartado á) cuando él"-precio indicativo baje a menas del 
precio mínimo y. a- mantener esta reducción hasta que e 
nivel de los cupos éñ vigor llegué a ser el establecido -en'-éi 
apartado a) del párrafo 2 del artículo ,34. - ' . 

'3 ., El Consejo podrá'suspender Ítotal o parcialmente, por 
votación especial las limitaciones establecidas' en virtud 'del 
párrafo_'2. Las limitaciones, del apartado' a*> del párrafo 2 
no-sé.", aplicarán en ningún casó cuando q} precio-indicativo 
dél f cacao sea- superior al precio .máximo -.-� 

4.'-Las limitaciones establecidas -en/virtud del apartado a ) 
del-párrafo. 2 no. se aplicarán al "cacao comprado en virtud 
dé contratos concertados de buena fe cuando el precio i n -
dicativo era- superior -al precio' máximo, y- las establecidas en 
vi'rti'id del- apartado. b) del" párrafo* 2 nó se aplicarán al 
cacao comprado eiv-ivirtüd-dé co'ntrátós concertados de bue-
na fe-antes -de que'el precio indicativo' bajase a menos del 
precio mínimo.* En tales casos las reducciones, sin perjuicio 
de lo dLspii.esto en-el. apartado b) del párrafo 2, se aplicarán 
en el año-cupo siguiente, a-menos que el Consejo dec'da 
cancelar. lassVredUccipnes .o. aplicarlas, .en un año-cupo sub-
shrijientc:.'.'.'" � .� � i' -' ' . " ' 

5?. Los miémbros informarán regularmente al Consejo de 
las cantidades;'de cacao,'que hayan importado de no miem-
bros .o.hávan; exportado :a no-miembros.-
.': 6-:" Todas .las- importaciones' de. un miembro procedentes 
de' no; miembros.fque excedan de-la cantidad que ¿sté au-
torizado a- importar'-en-yirtud-cié'-este artículo -se deducirán 
de la cantidad que tal miembro estaría autorizado a impor-
tar ero-el año-'cupó siguiente, a menos que el Consejo decida 
otrá-cósa. '-

7.. Si un miembro "deja de cumplir en más de una opor-
tunidad las disposiciones de. este artículo, el Consejo podrá 
suspenderle poryotación especial el- ejercicio de su derecho 
de voto, en el Consejo y del -derecho a votar o a que se 
emitan sus votos en el Comité Ejecutivo. 

8. Las obligaciones enunciadas en este artículo se enten-
derán sin perjuicio de las obligaciones' en contrario, bi'a-
terales o multilaterales, que los miembros hayan contraído 
respecto de no miembros antes de la entrada en vigor del 
presente. .Convenio, en el entendimiento de que todo miem-
bro'" q'ue'haya contraído dichas obligaciones en contrario las 
cumplirá vde tal manera que se atenúe en lo posible la. 
compatibilidad entre esas obligaciones y las obligaciones 
enunciadas en ieste artículo, adoptará lo antes posible las 
medidas necesarias para conciliar esas obligaciones y las 
disposiciones de este artículo y expondrá detalladamente 
ante el Consejo la naturaleza dej, dichas obligaciones y las 
medidas que haya adoptado para atenuar o eliminar, ésa 

. incompatibilidad. � ." � 
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\RTICliLO iG 

Transacciones comerciales con no miembros. 

1. Las miembros exportadores se comprometen a no ven-
dar. cacao a no miembros en condiciones comercialmente 
más favorables que las que estén dispuestos a ofrecer - a l ' 
mismo tiempo a miembros importadores, teniendo en cuenta 
las prácticas comerciales normales. 

2. Los miembros importadores se comprometen a no 
comprar cacao de no miembros en condiciones comercial-
mente más favorables que las que estén dispuestas a aceptar 
al mismo tiempo de miembros exportadores, teniendo en 
cuenta las prácticas comerciales normales. 

3. El Consejo examinará periódicamente la aplicación de 
los párrafos i y 2 y podrá pedir a las miembros que le 
proporcionen la información pertinente conforme al ar-
ticulo 57. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 8 del 
articulo -55, todo miembro que tenga. motivos-para creer que 
otro miembro.no ha cumplido la obligación que-le- impone 
el párrafo 1 o. el párrafo 2. podrá comunicarlo-al Director 
Ejecutivo. y pedir que se celebren consultas en virtud -del 
¡artículo- 61 o someter la cuestión al Consejo en virtud del: 
articulo 63. , . 

C A P I T U L O X I I I - I N F O R M A C I O N Y ESTUDIOS 

ARTICULO 57 

Información. 

1. La Organización actuará como centro para la reunión, 
el intercambio y la publicación de: _ 

a> Información estadística sobre la producción; las ven-
� -tas, los precios, las exportaciones e importaciones, el con- ' 

sumo y las existencias de cacao en el mundo; y 
b) En la medida en que se considere adecuado; informa-

ción técnica sobre el cultivo, 1a- elaboración y la utilización 
del cacao. . ' 

2. Además de la información que habrán dé proporcionar-
le los miembros en virtud, de otras artículos del presente 

'Mijpnvenio. el Consejo podrá pedirles que- le proporcionen la 
^ B u e considere necesaria para sus operaciones, en particular 

informes periódicos sobre las políticas de producción y con-
sumo. las ventas, los precios, las exportaciones e importa-
ciones, las existencias v los impuestos del' cacao. 

3. Si- un miembro .deja de proporcionar en un plazo ra-, 
zonable datos ; estadísticos u otra información Solicitada por 
el Consejó para el adecuado funcionamiento de la Organiza-
ción, o tiene dificultades para proporcionarlos; el Consejo 

! b) De cualquier cupo.de exportación u otra limitación de-
las .exportaciones, si el cupo o.cualquier otra limitación han-
sido ya rebasadas; 

C) De la obligación de requerir el pago de cualquier contri-
bución impuesta en virtud del artículo 39. 

C A P I T U L O X V 

el 31- de agosto de 1976 inclusive, a la f i rma de las Partes 
en ej. Convenio Internacional del Cacao, 1972, y ' d e los go-
biernos invitados a la Conferencia de las Naciones' Unidas 
sobre el Cacao, 1975. 

ARTICULO co 

Ratificación, aceptación, aprobación. 

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, acep-
tación o aprobación por los gobiernos signatarios, conforme 
a. sil respectivo procedimiento constitucional. 

2'. Los instrumentos de ratificación, aceptación, o aproba-
ción serán depositados en poder dél Secretario General de-
las Naciones Unidas a más tardar el-30 de septiembre de 
1976; no obstante, el- Consejo podrá conceder prórrogas a 

j . , , . . . . , � picaeiii-c v « ( i - jos gobiernos signatarios que no puedan depositar sus ins-
venio, v dara las facilidades necesarias para la celebración tn.,¿entes én' esa-fecha-

- CONSULTAS . C O N T R O V E R S I A S Y 
R E C L A M A C I O N E S 

A R T I C U L O 0 1 . 

Consultas. N 

Todo miembro adoptará una actitud favorable sobre cua-
lesquiera 'observaciones que. pueda, hacer otro..miembro con 
respecto a la interpretación o aplicación del presente Con-

de consultas. -En él curso de tales consultas, a petición- de-
una de las partes y con el consentimiento de la otra, el 
Director-Ejecutivo establecerá un procedimiento de concilla- K %>. . . . . . . . ., .,, . , , .. . . . 
.. , J . - ..� ' �' hacer tal deposito, si es miembro exoortador o miembro mi -

cion adecuado. Los gastos que suponga ese proced miento i t j . 

3. Todo gobierno que deposite un ihst.rumento de rati f ica-
ción, aceptación o aprobación indicará, en el momento de-

no serán sufragados-.por la Organización. . Si tal procedir 
miento íleva- a ,una solución, ello se pondrá en conocimiento 
del. Director .Ejecutivo. Si no* llega a ninguna solución, la 
cuestión podrá ser remitida al Consejo a petición de una 
de las partes, conforme al articulo 62. 

ARTICULO 02 

Controversias. 

ARTICULO 07 

Adhesión. 

1. Podrán adherirse al -presente .Convenio, en las condí» 
ciones que el Consejo establezca, los gobiernos de tocios los 
Estados ( ' ). 
2. Kasta que entre en vigor el presente Convenio, el Con-

_ , . . . . - t i - - ' Iseio del Convenio Internacional del Cacao, 1972, podrá es-
1. Toda controversia relat.va a la interpretación o apli- = t a b i e Cer los condiciones a que se ref iere-el párrafo 1 con, 

cacion. del presente. Convenio que no sea resue ta por las r e s e r v a d e q u e s e a n c o n f rmadas por-el Consejo del r e -
partes en la controversia sera sometida, a petición de cual- ! s e m e C o n v e n i ¿ v p 0 1 , ei gobierno interesado. ' 
qujera de ellas, a la decisión del Consejo. ^ i 3. Cuando el gobierno sea el de un país exoortador que 

2. Cuando una controversia haya sido sometida al Con- ; n o e s t é e n u m e r a d o e n e l anexo A o en el anexo C. el Con-
sejo conforrne. al parrafo 1 y haya-sido debatida, la mayoría ; s e j 0 , s e f t ú n proceda, determinará conforme al articulo 30 un 
de los miembros o vanos miembros que tengan por lo menos ; e u p o b ¿ s i c o p a r a e s e P a ¡ s . que se considerará incluido en 
un tercio del total de votos podran- peclir al Consejo' qué, ; e j a n é x o A 

4. -La adhesión se efectuará mediante- el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. . 

ARTICULO os 

-podrá, exigirle qué explique las razones de ello. Si se com 
prueba que se necesita asistencia técnica en la cuestión, el j en caso de desacuerdo, por el Presidente del Consejo; 
Consejo podrá adoptar cualquier medida necesári 
pecto 

4. El Consejo publicará en fechas apropiadas, 
¡menos dé 'dos veces al año. estimaciones de la producción 
de cacao en grano y. de la molienda para el año-cupo en 
curso 

antes de adoptar su decisión, solicite la opinión de un grupo 
consultivo especial que habrá de establecerse- en la forma 
estipulacla en él párrafo 3 acerca, de las cuestiones objeto 
,c!e la controversia. ' 

3. a) A menos que el Consejo decida otra, cosa por una-
nimidad, el grupo consultivo especial estará compuesto por: 

i) dos persónas designadas por los miembros, exportado- : Notificación de la inte,ncipn de aplicar el presente Convenio' 
res., una de ellas con gran experiencia, en cuestiones del I - � con. cárá,cter provisional, 
tipo de. la que sea objeto de controversia, v la otra con , _ . , . '. ^ 
autoridad y experiencia én cuestiones jurídicas; T o d o gobierno signatario que tenga intención de r a -

ii> dos -personas de calificaciones.análogas designadas por i ' . f l c a r - a c e p - t a r 0 *»\ob*r el presente Convenio o todo g o - . 
los miembros importadores ' 'y ¡ bierno para .el que el Consejo haya establecido condiciones-' 

iii ) un presidente nombrado por unanimidad por las cua- ¡ ? e - f a d h e ? i ó f n ' Re i ' ,° .qu-e t o d a v i a 110 h a y a P ° c U d o depositar sa-

tro personas designadas conforme a los. incisos i > y iii 

ARTICULO 53 

Estudios. 

El Consejo, en la. medida que estime'necesaria, promoverá 
la preparación de estudios sobre la economía de la produc-
ción y distribución del cacao, -y en particular sobre .las. ten-
dencias y proyecciones.-la repercusión de las medidas adop-
tadas por los gobiernos-de los países-exportadores e importa-
dores -sobre lá producción y el consumo de. cacao, destinado 

�kusos tradicionales y a.posibles nuevos usos, y las' c.onse-
Bjsenci'as de la aplicación, del presente Convenio para los 
exportadores e importadores de-cacao, en especial su-relación 
dé intercambio, � y podrá formular recomendaciones a los 
miembros acerca-de los temas de tales estudios. El Consejo 
podrá-también -decidir promover la investigación científica 
en determinadas esferas-de la producción, la fabricación ;y 
el consumo. Para la: promoción de esos estudios e investi-
gaciones. el Consejo podrá, cooperar con las organizaciones 
Internacionales y las instrucciones de investigación de los 
paises miembros. 

A.RTlCljU-O 59 .' 

; General de las Naciones Unidas que aplicará el presente 
ndo éste entre 

está ya en vigor, 
gobierno que haga tal. 

será miembro ex-
tracciones d.e ningún gobierno; , portador ó mjembro importador. .. 

d'i Los gastos del grupo consultivo especial.s&-án sufraga,, f 2 , T o d o S'obierno que haya notificado conforme al parra-
dos po'- la" Organización " f o 1 q u e aP l ' cava el presente Convenio, bien cuando éste 

4. La. opinión \del grupo consultivo esoecial v las . r a z o n e s - 8 " ^ e n v i g o r ' b * n , e n l a f e c l » W e s e especifique, será ' 
en que se funde serán sometidas al Consejo, que resolverá 1 d 6 s d e , e ' s e momento miembro provisional. Continuará siendo: 

controversia rlesnué"; de considerar loria la infrirmaniin : 1 , l l e P l l ) 1 0 piOvi.MOnal-1 

Examen anual. 

\ 

la controversia después de considerar toda la información 
pertinente. -

ARTICULO (i3 

Reclamaciones- y medidas del. Consejo. 

1. Toda reclamación de que un miembro ha. dejado de 
cumplir las-obligaciones que le impone el presente Convenio 
será- remitida al Gorisejo, a petición del miembro que for-
mule lá reclamación; para que aquél la examine y. decida, 
al respectó-.' * . . . 

2. Toda conclusión del Consejo de que un miembro- ha 

hasta la fecha en que deposite su ins- ; 
truniento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

^ AirnCULO Oí) 

Entrada en vigor. 

1. El-presente Convenio, entrará'definit ivamente, en vigor.-: 
el de octubre de 1976. si para esa fecha un número de: 
gobiernos-que representen como. mínimo a- cinco� países- ex-
portadores que tengan por lo menos é l ; 80%. de los cupos-
básicos que se indican -en el anexo P v un número de -go-
biernos que representen a paises importadores- que tengáis; 

incumplido las obligaciones que le impone el presente ConT ! por lo menos el 70% de. las importaciones totales, según se 
�venio requerirá una votación'por mayoría simple distribuida ¡ indican en el anexo 'D, han depositado sus instrumentos de 

El' Consejo, tan pronto sea posible, después de f i -
nalizado cada año-cupo, examinará la. aplicación del pre-
sente Convenio y la manera en que lo.s miembros observan 
los principias y contribuyen al logro de. los objetivos en él 
enunciados. El Consejo podrá en tone^ hacer recomendacio-
nes a los. miembros en cuanto a lá forma de mejorar el 
funcionamiento del presente Convenio. 

C A P I T U L O X I V - E X O N E R A C I O N - DE O B L I G A C I O N E S 
-.. EN C I R C U N S T A N C I A S E X C E P C I O N A L E S 

ARTICULO 00 

Exoneración de obligaciones en circunstancias excepcionales. 

l'.' El Consejo .podrá, por votación- especial, exonerar a 
un miembro de tina' obligación por razón de circunstancias 
-excepcionales-o-de emergencia, fuerza mayor, u'...obligaciones 
internacionales asumidas en virtud de la Carta denlas Na-
ciones Unidas- respecto de territorios que administre con 
arreglo al régimen de administración fiduciaria. _ 

.2. El .Consejo, al exonerar a un miembro en virtud-del 
párrafo 1, manifestará explícitamente las modalidades y con-, 
iliciones en las cuales ese -miembro queda relevado de la 
obligación, así como el período correspondiente. 

3.. No obstante las. anteriores disposiciones de este articulo, 
el Consejo, no exonerará a un miembro: 

a ) .De la obligación.que tiene, en virtud- del. artículo 24", de 
pagar contribuciones ni de las consecuencias d_e la,falta."de 

. ese pago; ' 

>y especificará la naturaleza dé tal incumplimiento 
| 3. Siempre que fel Consejo, como resultado d.e. una recla-
mación o por otra causa, liegu.e a la conclusión vde -que un. 
miembro ha incumplido las obligaciones que" le impone el. 
¡presente Convenio, podrá, por votación especial y sin per-
juicio de las demás medidas previstas expresamente en otros 
.artículos del presente Convenio, en particular, el artículo 73: 
. aV Suspender el.clerecho .de voto de : ese miembro en el 
¡Consejo y en .el Comité Ejecutivo, y 

,b) Si � lo estima'necesario, suspender otros derechos .de 
.ese miembro, en particular el de poder ser designado'p.ara 
.desempeñar funciones eh el Consejo o en cualquiera de sus 
comités y el de desempeñar tales funciones, hasta que haya 
cumplido .sus obligaciones. 
: 4. Todo miembro cuyo derecho de voto haya sido suspen-
dido conforme- al párrafo 3 seguirá estando ob leado a cum-
plir las obligaciones financieras y de otra índole que haya 
pontraído en- virtud del-presente Convenio. � 

! C A P Í T U L O ' X V I - N O R M A S JUSTAS DE T R A B A J O 

ARTICULO 01 

Normas,.justas..de trabajo. 

Los miembros declaran que, con , objeto de elevar los ni-
veles de vida de las poblagipnes y de proporcionar pleno 
empleo, procurarán mantener normas laborales y condicio-^ 
nes de trabajo. justas en los diversos sectores de la pro-' 
ducción del cacao en los países respectivos, compatibles con 
su estado 'de desarroliof en lo oye se- refiere tanto a lo.s 
trabajadores agrícolas como a. los trabajadores industriales 
en. ellos empleados. -

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión en pode,r, del ; 
Secretario. General 'de las 'Naciones Unidas. Si el présente; 
Convenio no ha entrado definitivamente en vigor conforme--
a la frase que antecede, entrará en vigor en cualquier mo-
mento en que .se cumplan� los requisitos relativos a lo.s por-
centajes mediante el dépósit-o de instrumentos de rat i f ica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Si el presente Convenio no ha entrado def init ivamente 
en vigor el 1' de octubre de 1976 conforme .al párrafo 1, 
entrará provisionalmente en vigor el -1? de octubre de 1976» 
si para esa fecha- un húmero, de gobiernos que representen-, 
como mínimo a cinco, países exportadores que tengan ai 
menas el 80'.';. de los cupos básicos que se indican en el 
anexo F v un número de gobiernos que representen-a países-
importadores que tengan al menos el 70':; de las importa-
ciones totales, según se 'indican en el anexo D. han deposi-
tado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión o han notificado ál Secretario General d.e 
las Naciones Unicas .que. aplicarán provisionalmente el pre-
senté Convenio cuando éste entre en vigor. 

3. Si los requisitos para la entrada en vigor previstos en 
el párrafo 1 o el párrafo 2 no .se han cump'ido el- 1? .de 
octubre de, 1976, el Secretorio General de las Naciones -Uni-
das invitará, en la fecha más próxima oue corsidere prac-
ticable después del 1'? de octubre de 1.9.76, a los gobiernos 
que hayan depositado instrumentos de ratificación" acepta-
ción, aprobación o adhesión, o que hayan indicado que apl i -
carán provisionalmente el presente Convenio, a reunirse 

C A P I T U L O X V I I - D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

A R T I C U L O 05 

Firma. 

-El, presente Convenio estará aljierto en la Sede cíe. las 

i ! l l*'.n -u - .'� u \ i i � i: i :-,"-ir').] plcn ;�', ri.-i. (�(�lorr.-wl.-i el 2l! ti-.! octubre <Ie 
IÜT5". Iii .Cutí Cei-ein-úi .le l.-i- j\r?i;-iones ' U n j . h í sobre el Cnctpr. 1U75; 
:i)»i-'.>bó- el sis-uiente en 1 en-ii:MH-nto rei<mieml.-ido por su Comi té l ie 
Asunto-: .A i lminist 1-.-1 l ivos y .1 uríi l ieos : 

enio. " rn í l r / in nflhei-il-se ;i! r'i'esente Convenio. <Ie <-:� .n f. .¡-¡ir i!;mI con l as 
ills)j,osi<rioneK "(¡el mismo, los úrebiernos' de lorl,,.; los l':st:oio.s. y e[ So-
crí-L.-irio Cenern l -le bis Niicienr-s IJUÍÍÍMS :it iu : i rá como «lénositr.riu. 
L : i Con fe¡-enci:i. et i i ienne < 11! t -. en el ' i lesempeno < le sus funciones como 
ilenosil.-i rio (le un con\-enio (inu com ¡ o-em!-:-� i tn;¡ cI.-íusunT 'Toilos Jos, Ks-
tH.Ios'. el Secretin-io Cener í i ! ríe bis Nac iones Unid.-is see'uirñ l:i ifr;ic-
ticit ile l:t Asnmblen CenesHl (le I;¡s N.-iciíeies Unid.-is en 1.1 : ip l lecc ión 

, , . � � t , . , . . - , i . - 'le lüch.'i - cléusut.-i y. sien-.pre (¡ue sen oportuno, so] ic iui r;i I;i op in i ó í 
Naciones Unidas, aesoe el 10 de no.vieinlpre. pe 197a hasta.!,,,. ,„ A»«robi.oa Cener.-.l .unes ..¡e-recibir „ „ ¡n»vrim.««w .le n . ihes ión" . 
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para decidir si el presente Convenio entra provisional o 
definitivamente en vigor entre ellos, en su'totalidad, o-en 
parte. Si no se adopta ninguna decisión en esa reunión, el 
Secretario General podrá convocar cuantas reuniones ul-
teriores considere apropiadas. 

4. Durante todo período en que el presente Convenio esté 
..provisionalmente en vigor conforme a los párrafos 2 ó 3, los 
gobiernos que hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, asi como los gobiernos 
que hayan notificado al Secretario General de las Naciones 
Unidas que aplicarán provisionalmente el presente Conve-
nio, serán miembros provisionales. 

5. Mientras el presente Convenio esté provisionalmente en 
vigor, los gobiernos participantes tomarán las disposiciones 
necesarias para revisa,r la situación y decidir si el presente 
Convenio entrará definitivamente en vigor entre ellos, con-
tinuará provisionalmente en vigor o se dará por terminado. 

ART ICULO 70 

* Reservas. 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de 
las disposiciones del presente Convenio. 

ARTICULO 71 

Aplicación territorial. 

1. Todo gobierno podrá declarar, en el momento de la 
firma o del depósito de un instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento pos-
terior, mediante notificación al Secretario General de las 
Naciones Unidas, que el presente Convenio se -aplicará a 
cualquiera de los territorios de cuyas relaciones "internacio-
nales se encargue por el momento en última instancia, y 
el presente Convenio se hará extensivo a los territorios men-
cionados en la notificación a partir de la fecha de la misma 
o a partir de la fecha en que entre en vigor el presente 
Convenio para ese gobierno,'Si esta ultima-es posterior. 

2. Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos 
que le confiere el artículo 3 con respecto a cualquiera de los 
territorios de cuyas relaciones, internacionales se encargue 
por el momento en última instancia podrá hacerlo mediante 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas, 
bien al efectuar el depósito de su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, bien en cualquier, 
momento posterior. Si el territorio que pasa a ser un miembro 
separado es un miembro exportador y no está enumerado 
en el anexo A o en el anexo C, el Consejo, según proceda, 
asignará un cupo básico a ese territorio y se considerará que 
este último queda enumerado en el anexo A. 

3. Toda Parte Contratante que haya hecho la declaración 
del párrafo 1 podrá en cualquier momento posterior, me-
diante notificación al Secretario General de las Naciones 
Unidas, declarar que el presente Convenio dejará de apli-
carse al'territorio mencionado en la notificación, y, en tal 
caso, el presente Convenio dej'ará de aplicarse a ése territo-
rio desde la fecha de tai notificación. 'i 

4. Cuando un territorio al que se haya hecho extensivo 
el presente Convenio en virtud del „ párrafo 1 alcance pos-
teriormente la independencia, el gobierno de ese" territorio 
podrá, dentro de los 90 días siguientes a la obtención de la 
independencia, declarar, mediante notificación al Secretario. 
General de las Naciones Unidas, que ha asumido los derechos 
y obligaciones correspondientes a una Parte Contratante en 
el presente Convenio. Desde la fecha de tal notificación, 
será Parte - Contratante en el presente Convenio. Si esa 
Parte es un miembro exportador y no está enumerada en el 
anexo A o-en el anexo C, el Consejo, según proceda, asig-
nará un cupo básico a esa Parte, que se considerará enume-
rada en el anexo A . 

5. El gobierno de un nuevo Estado que tenga la intención 
de hacer una notificación con arreglo al párrafo 4, pero que 
aún no haya podido completar las formalidades que le per-
mitan hacerla," podrá notificar al Secretario General de jas ' 
Naciones Unidas que aplicará provisionalmente el presente 
Convenio. Ese gobierno será miembro provisional hasta que 
haga su notificación con arreglo .al párrafo 4 o hasta la 
expiración del plazo de 90 días mencionado en ese párrafo; 
8i ésta, ocurre antes. 

ARTICULO 72 

Retiro voluntario. 

En cualquier momento después de la éntrada1 en vigor dél 
presente Convenio, todo miembro podrá retirarse dél pre-
sente Convenio notificando por escrito su retiro al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El retiro surtirá efecto a 
los 90 días de haber recibido tal notificación el Secretario 
General de las. Naciones Unidas. 

ARTICULO 73 

_ Exclusión. 

Si el Consejo estima, con arreglo al párrafo 3 del artículo 
63, que un miembro ha infringido las obligaciones, que le 
impone el presente Convenio y decide además que tal in-
fracción entorpece seriamente la aplicación del presente 
Convenio, podrá, por votación especial, excluir a tal miembro, 
de la Organización., El Consejo notificará inmediatamente 
el Secretario General de las Naciones Unidas tal exclusión. 
Noventa días después de la decisión del Consejo, ese miem-
bro dejará de ser miembro de la Organización y, si es Parte 
Contratante, dejará de ser Parte en el presente Convenio. 

ARTICULO 74 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro o exclusión. 

1. En caso de retiro o exclusión de un miembro, el Conse-
jo procederá a la liquidación de las cuentas que en- su caso 
corresponda. La Organización retendrá..las cantidades ya 
iabonadas por ese miembro, el cual quedará obligado ,a pagar 
toda,'cantidad que adeude a la Organización en el momento 
de tener efecto tal retiro o exclusión; rio obstante, en el caso 
de que una Parte Contratante no pueda aceptar una en-

mienda y en consecuencia deje de participar en el presente 
Convenio con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo � 76, el Consejo podrá decidir cualquier liquidación 
de cuentas que considere equitativa. 

2. El miembro que se haya retirado o haya sido excluido 
del presente Convenio o que por otra causa haya cesado 
de participar en él no tendrá derecho a recibir ninguna parte 
del producto de la liquidación o de otros haberes de la Or-
ganización, ñi responderá de ninguna parte del déficit de 
la Organización, si lo hubiere, al expirar el presente Con-
venio . 

' ARTICULO 75 

Duración y terminación. 

1'. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que 
finalice el tercer año-cupo completo a partir de su entrada 
en vigor,""a menos que haya sido prorrogado conforme a los 
párrafos 2, 4 ó 5 o que se declare terminado con anterioridad 
conforme al párrafo 6. 

2. Antes de finalizar el tercer año-cupo a" qué se refierg 
el párrafo 1, el Consejo podrá decidir, por. votación especial, 
que el presente Convenio se renegocie o se prorrogue, por 
otros dos años-cupo. 

3. Si el presente Convenio ha sido prorrogado por otros 
dos años-cupo conforme al párrafo 2, el Consejo podrá de-
cidir por votación,especlal, antes de finalizar el quinto año-
cupo, que se renegocie el presente Convenio. 

4. Si antes de finalizar el tercero año-cupo a que se re-
fiere el párrafo 1 no se han concluido todavía las negocia-
ciones sobre un nuevo convenio destinado a sustituir-al pre-
sente Convenio, el Consejo podrá, por votación especial, 
prorrogar el presente Convenio durante otro período que no 
exceda.de dos años-cupo. El .Consejo notificará tal prórroga 
al Secretario General de las Naciones Unidas. ' 

5. Si antes de finalizar el tercer año-cupo a que se refiere 
el párrafo 1 se lia negociado un nuevo convenio destinado 
a sustituir al presente Convenio y lo ha firmado un número 
de gobiernos suficiente para su entrada en vigor después 
de la ratificación, aceptación o aprobación, pero el nuevo 
convenio no ha entrado en vigor provisional o definitiva-
mente, se prorrogará él presente Convenio hasta la entrada 
en vigor provisional o definitiva del nuevo convenio, siempre 
que tal prórroga no exceda de dos años-cupo. El Consejo 
notificará tal prórroga al Secretario General de las Naciones 
Unidas. ' ' . ' 

6. El-Consejo podrá en cuálquier momento, por votación 
especial, declarar terminado el presente Convenio con efecto 
a partir de la fecha que decida, entendiéndose que las obli-
gaciones que impone a los miembros el artículo 39 subsistirán 
hasta que se hayan cumplido lás obligaciones financieras re-
lacionadas con la reserva de estabilización o hasta que f i-
nalice el tercer año-cupo a partir de la entrada en vigor 
dél presente Convenio, si esta fecha es anterior." El Consejo 
notificará tal decisión al Secretario, General de las Naciones 
Unidas. 

7. No obstante la terminación del presente Convenio, el 
Consejo seguij-á existiendo durante, todo el tiempo que sea 
necesario paja liquidar la Organización, cerrar sus cuentas 
y disponer de sus haberes, y tendrá durante ese período to-
das las atribuciones y funciones que sean necesarias a tal 
efecto. 

ARTICULO 76 

Enmiendas. -

1. El Consejo podrá, por votación especial, recomendar 
a las Partes Contratantes una, enmienda al presente Con-
venio. El Consejó podrá f i jar el plazo al término. del cual 
cada Parte Contratánte deberá notificar al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas que ha aceptado la enmienda. 
La enmienda entrara en vigor 100 días después que el Se-
cretario General de las Naciones Unidas haya recibido las 
notificaciones de aceptación de Partes Contratantes que re-
presenten al menos el 75% de los miembros exportadores y 
tengan al menos el 85% de 'ios votos de 'los miembros ex-
portadores, y de Partes Contratantes que representen al me-
nos el 75% de los miembros importadores y tengan al menos 
el 85% de los votos de los miembros importadores, o en la 
fecha posterior que-el Consejo' haya determinado por vota-
ción especial. El Consejo podrá f i jar un plázo para que cada 
Parte" Contratante notifique al Secretario General de las 
Naciones Unidas su aceptación de la enmienda; si transcu-
rrido dicho plazo la. enmienda no ha entrado en vigor, se 
considerará retirada. El Consejo proporcionará ál Secretario 
General la información necesaria para determinar si las no-
tificaciones de aceptación .recibidas son suficientes para que 
la enmienda entre én vigor. 

2. Todo miembro en cuyo nombre no se haya notificado 
la aceptación de una enmienda antes de la fecha én que 
ésta entre en vigor dejará en esa fecha de participar en el 
presente Convenio, a menos que pruebe a satisfacción del 
Consejo, en su primera reunión después de la fecha en que 
la enmienda empiece a surtir efecto, que por dificultades de 
procedimiento-constitucional no'se pudo conseguir a . tiempo' 
su aceptación, y que el Consejo decida prorrogar: respecto 
de tal miembro el plazo f i jado para la aceptación hasta-que 
se hayan superado esas dificultades. Ese.miembro no estará: 
�obligado por la enmienda- hasta que haya notificado su acep-
tación de la misma. 

ARTICULO 77 . 

Disposiciones suplementarias y transitorias. 

1. El presente Convenio será considerado como la con-
tinuación del Convenio Internacional del Cacao,. 1972. 

2. Con objeto de facilitar la prolongación del Convenio 
Internacional del Cacao, 1972, sin solución de-continuidad: 

a) Todas las medidas adoptadas por la Organización, o 
por cualquiera de sus órganos, o eñ su nombre, en virtud 
del Convenio Internacional del Cacao, 1972, que estén en 
vigor el 30 de septiembre de 1976 y en cuyos términos no se 
haya estipulado.sü expiración en esa fecha permanecerán 
en vigor, a menos que se modifiquen en virtud de las dis-
posiciones dél presente Convenio; 

b) Todas las decisiones que deba adoptar el . Consejo del ^ 
Convenio Internacional del Cacao, 1972, durante el afio-cüpo 
1975/1976 para su- aplicación en el año cupo 1976/1977 se 
adoptarán durante la última reunión ordinaria que celebre 
ese Consejo én el año-cupo 1975.-1976 y se aplicarán a titulo 
provisional como si el.presente Convenio hubiera entrado ya 
en vigor, Con la reserva de que si cualquier miembro solicita 
que se examine "cualquiera de esas decisiones, esa decisión' 
habrá de ser ratificada por el Consejo, por votación especial . 
o por mayoría simple distribuida conforme al presente Con-
venio, dentro de los 90 días siguientes a haber entrado' 
éste en vigor. 

ARTICULO .78 

Textos auténticos del presente Convenio. 

*Los textos en español, francés, inglés y ruso del presente 
Convenio son igualmente auténticas. Los originales Queda-
ran depositados en los archivos de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente auto-
rizados al efecto por sus gobiernos respectivos, han firmado ' 
el presente Convenio en las fechas que figuran junto a sus 
firmas. 

-ANEXOS 

ANEXO A -

Países sujetos a cupos básicos conforme al párrafo 1 ¿lcl 
� ' artículo 3(1. 

Brasil. 
Costa de Marfi l . " 
Ghana. . . 
Guinea Ecuatorial. 
México. 
Nigeria. 
República Dominicana. 
República Uñida' del-Camerún. � 
Togo. -

- .ANKXO 13 

' « 

Países que producen menos de 10.000 toneladas de cacao 
ordinario al año. 

PAIS 

Pi'úilucció.n en miles de tonel;u:h¡.s 

1y7 2/73 1»73/74. 

Malasia 
Sierra. Leona 
Zaire � ; 
Gabón . . . 
Filipinas . 
Haití . . 
Liberia -.- '-... 
Congo . . . . . . , .-
Cuba . .. .: 
Perú . . . . . . .! 
Bolivia. '. ....,-. ' .- . . . ... 
Nuevas Hébridas . ..'. /... ... 
Angola . . . .. 
Guatemala, . . . . . . . . . . . . 
Nicaragua ..-./�'..... . . . . ' -
República' Unida de Tanzania" 
Uganda . . . . . . . . . .". 
Honduras- ..'.':.' 

45,1 

10.0 

7.7 
5.9 
5.0 
4.0 
3.5 
3.1 
2.1 

2.0 

2.0 

1.4 
. 0.7 

0.7 
0.7 
0.6 

0.6 

0.5 
�0.3 

49.9 

FUENTE: Quarterly BUlletin of 'Cocos Statistics (voL I, N'.' 4). 

ANEXO C , j 

Productores de cacao fino o de aroma. 

1. Países exportadores que producen exclusivamente caca® 
fino o'de aroma. 

Dominica. 
Ecuador. 
Granada. ' -
Indonesia. 
Jamaica. 
Madagascar. 
Panamá. 
Samoa Occidental. . 
San Vicente. ' 

� Santá Lucía. 
"- ' Sri Lanka. � ' � . � ' 

� ' SUrinam. " - . ' 
Trinidad y. Tobago. . � 

'-' " Venezuela; , . 

2."Países exportadores que producen cacao fino o de aroma, 
pero no exclusivamente. 

4 * 

Protlucción en miles 
1972/73 

de toru-kula.l 
107:1/74 . 

Costa Rica (25%) - * 5,0 

Santo Tomé y Príncipe (50%) . 11,3 
Papúa Nueva Guinea (75%) . . . 23,1 

39,4 

6,0 

10.'4 
30,0 

. 4.6,4 

FUENTE: Quartcrly {iullcün vi Cucoa Statistics (vul. I, Nv i). 
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A N E X O D 

Importaciones de cacao calculadas a los efectos del 

articulo 10 (a). 

1 rome- I 'orc.en-
1072 n<7.i. 1974 , dio. taje. 

PAIS ten miles do toneladas) 

Kstados Unidos de América . ftUíl.S -357.-1 3!5.7 357,6 22.89 
Iteiniblíca Federal de Alemania 179.5 18:-:,4 1S6.6 184,8 11,83 

lteino Unido de Oran Bretaña 
e Irlanda del Norte 161.5 145.4 .158.0 155.0 <1.92 

Reino de las Países Hajns ... ir.!. 144. <J 144,7 147,2 9,42 
Unión de Repúblicas- Socialis-

tas Soviéticas 113.7 130.1 102.8 1-15.5 9.31 

Francia 77.6 78.4 81.0 . 70,3 5, OS 
55.4 .V! ,"7 3?.3 51.1 - 3.27 

Italia - 44.:! 47,0 45.0. 45.4 2.91 
Iíélk'ica/Lu.xef aburro :ic.S 30.4 37.3 "' 30.S 2.36 

�'.18.7 35.8 . 34,0 36.5 2.34 

Canadá 39. 1 34. 'J 30.0 .34,-7 2,22 

Polonia . . . ' 32.1 30.6 31.0 . 31,5. 2.02 
Suiza . . . . 28.S 31,7 27,7 20,4 1.8X 

24,7 1S.3 28.» -.24,2 l>-55 
República Democrática Ale- -

mana ... 24.4 21. t 22.2 22.6 .1.15 
Checoslovaquia . 20.8 19.3 2!,2 � 20.4 1.31 
Austria .. . ... 17.1 16.7 15.0 " 16,3 1.04 
Irlanda � . . . 1 i.:! 16.3 . 16,0 15,5 0.99 
"Yugoslavia .-. 14.5 12.1 19.1 15.2. U.97 
Hungría . ' 14.2 12.1 14.6 13.6 , 0,87 
Suecia .' 13.3 11.5 11.9 12.4 0.79 
Argentina 11 ¡2 11.1 V.1.3 11.» 0.76 
lillljraria 11.8 S.4 8.5 9.6 0.61 

Sudáfrica '. . 9.7' ' 8.2 8.5 8.8 0.511' 
7.8 7.5 R.4 7,5) 0.51 

Koruetfa ( '.1.4 7.6 6.8 7.9 0.51 
Dinamarca ... .... S.7 7.3 6.1 7--t 0.47-
Colombia 7.7 6,0 - f i - 2 ' 6.6 0.42 

. Nueva Zelandia : ... � 6.2 4.S 7.-1 6.1 0.39 
(Finlandia . . . . . . 6.0 5.8 6,5 6.1 0.39 
Portugal . ... 3.7 3.7 2.!! 3.4 0.22 
Filipinas . .-. 4.9 2.8 2.6 3.4 0.22 
Chile . I. . . . 2.11 2.7 .2.3 2.6 0,17 
Ferú ' . , . ... . . . . i . 3.6 2.4 -1.3 2.4 0.15 
Argelia 1.1 1,1 1.1 1.1 0.07 

0.7 0.7 O.S 0,7 0.05 

Túnez : 0.8 0.4 0,7 0.6 0:04 
0.6 0.5 0,5 0.5 0.0:} 

Honduras . ... 0.1 0.1 0.1 0.1 0,01 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 

Humberto líuiz Varela, 

Artículo segundo. Esta ley entrará en vigencia, de confor-
midad con lo.dispuesto por la Ley ,7:l del 30 de noviembre 
de 1944. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintiséis días del .mes.de 
octubre de rn.il novecientos setenta y ocho. 

El Presidente del honorable Senado, 

-. G U I L L E R M O P L A Z A S ALCID 

El Presidente de la honorabje Cámara de Representantes, 

JORGE M A R I O EASTMAN 

El Secretario General del honorable Senado, Amaurv Guerrero. 

. El'Secretario General ,de la honorable .Cámara de Repre-
sentantes, ' - . 

jáiro Morera Lizcano 

Total 1.62'.!,9 1.530.S 1.526,8 � 1.552,1 100,00 

FUENTE: Quarterly Bulletin of Cucoa Statistics (vol. I. Ni 4). 
..(ai Promedio trienal correspondiente a 1972-1974 de las importa-

ciones netas ile cacao en irrano más las importaciones brutas ele pro-
ductos de cacao, convertidas en . su equivalente ','n cacao en grano 
aplicando los .factores de conversión indicados eD el párrafo 2 del 
.artículo 32.". 

/ ANEXÓ E 

Países exportadores a los que se aplica el párrafo 2 del 
artículo 36. 

' Brasil. � 
República Dominicana.. . 

..México.-

K ' " ANEXO. F 

Cupos básicos calculados a los efectos de los párrafos l^y 2 
del artículo ü9 la). 

' PAIS.EXPORTADOR 
Producción 

ten railes de toneladas) 
Cupos básicos 
ten porcentajes) 

Ghana . . . ' 409.8 32,5 � 
Nigeria 19.6 
Costa de Marfi l 196.3 1.5.5 
Brasil .. . . . . . . 189,7 15,0. 
República Unida del Ca-

merún . . . 112,0. 8.9 
República Dominicana . . . 37.1 2.9 
México . . . . . 27:3 2,2 � 
Togo : . . . . . . . . 23.1 1.8 
Guinea Ecuatorial . .. 19,6 1,6 

1.262.6 100,0 

FUENTE: Quarterly Bulletin of Cocoa Statistirs, vol. T, N-? 4 (a 
�excepción de la cifra correspondiente a la Uepúblir-a' Dominicana para 
1973/74 que. fue facilitada por la .delegación de ese país en la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao, 1975). 

(al Calculados sobre la base del -promedio de la producción en los 
BiW 1969/70 a 1973/74». . -

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de ia República. 

Bogotá, D. E„ 19 de julio de 1977. 

Aprobado. Sométase a la consideración tíel Congreso Na-
tional para los efectos constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ M1C1IEI.SEN 

. El Ministro de Relaciones Exteriores, i 

Indalecio Liévano Aguirre. 

, Es f i e ! copia del texto oficial del Convenio Internacional 
del Cacao, aprobado en- Ginebra el 20 de octubre de 1975, 
que. reposa en los archivos de la División de^ Asuntos Ju-
rídicos'del "Ministerio de Relaciones Exteriores. 

"� Bogotá, D. E„. 19 de julio de 1977. 

L E Y 7 DE 1 9 7 3 1 

(ci i t ' rn 2 4 ) 

por la 'cual se dictan normas para la protección de la 
Niñeas, se est-ilblecc el Sisteriia Nacional de Bienestar Fa-
miliar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y se dictan otras disposiciosie». 

~ El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

T I T U L O I 

'OBJETO D E E S T A L E Y -� . 

Articulo primero. La. presente Ley tiene por objeto: 

a ) Formular ..principios fundamentales" para la protec-
ción de la-'niñex; ' _ , 

b) Establecer-, él Sistema' -Nacional de Bienestar Fami-, 
liar; 

c ) . Reorganizar el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. - . � * � , , 

En consecuencia, a partir de su vigencia, todas .las 
actividades vinculadas a- la protección--de' la niñez y 
de la familia se regirán por las disposiciones de esta 
Ley. " ' - � 

. ( T I T U L O I I 

- . ' D E L A P R O T E C C I O N A L A N I Ñ E Z 

Artículo seg'itndo. La niñez constituye parte fundamental 
de toda política para el progreso social y el Estado debe 
brindar a los niños y a los jóvenes fa posibilidad de par-
ticipar activamente en todas las esferas de la vida social 
y una ' formación integral y multifacética. 

Artículo tcrcéro. Todo niño tiene derecho» a participar 
de los programas del Estado y a la formación básica que 
se brinda a los colombianos, sin distinciones de'raza, col 
.lar de piel, sexo,-religión, condición social o procedencia. 
Del mismo modo tiene derecho á ser educado en espíritu 
de paz y fraternidad universal. ' 

Artículo cuarte. Todos los niños desde la concepción en 
matrimonio, o fuera de él, tienen derecho a los cuidados y 
asistencias especiales del Estado. El Gobiéino procurará 
la eliminación, 'de toda forma de discriminación en- el 
régimen jurídico de la famil ia y toda distinción inferiori-
zante entre les hijos. 

Artículo, quinto. Todo niño tiene derecho á un nombre 
y a una nacionalidad. 

Á esta garantía corresponde el deber del Estado de dar 
todas las oportunidades para asegurar una progenitura 
responsable. 

Artículo sfxto. Todo -niño tiene derecho a la educación, 
la, asistencia y- bienestar sociales. Corresponde al Estado 
asegurar el suministro de. la Escuela, la nutrición escolar, 
la protección infantil, y en particular para los menores 
impedidos' a quienes' se deben cuidados especiales. 

Articulo séptimo. Todo niño tiene derecho a la asisten-
cia médica, al acceso a la cultura y al deporte, y vivir bajo 
un techo familiar. Así mismo tiene derecho- el niño enfer-
mo a su rehabilitación y a estar entre los' primeros que 
reciban socorro en caso de desastre. ' 

Artículo octavo.. Los padres, tendrán derecho preferen-
te, a éscogeí- el. tipo de-.educación -qu.e habrá de darse a 
sus hijos. En . defecto de éstos y a falta de persona res-
ponsable, -corresponde al Estado asumir la educación de 
los menores, de acuerdo con su edad y aptitudes. 

Artículo noveno. El Estado debe velar porque la educa-
ción pre-escolar esté orienjada a promover y estimular 
en los niños, menores de siete años el desarrollo psico-
motor, la. percepción sensible, su integración social y el 
aprestamiento para actividades escolares. En las zonas 
rurales y en las zonas marginadas de las ciudades los pro-
gramas en tal sentido deberán asociarse con el comple-
mento alimenticio para, la seguridad del menor. 

Artículo décima. JE1 Estado velará pofque en el juzga-
miento de hechos e infracciones imputables a menores, se 
tengan, como fundamentos principales la prevención - del 
delito y^ la corrección de la cc-nduc-ta. en busca de una 
atención* integral que permita su rehabilitación y reincor-
poración a la vida' social. 

Artículo once. El Estado impulsará la presencia diná-
mica de la comunidad eñ toda actividad donde estén de 
por medio los interes'es de los niños. 

T I T U L O I I I 

D E L S I S T E M A N A C I O N A L DE B I E N E S T A R 
F A M I L I A R 

Artículo doce. El Bienestar Familiar es un servicio pú-
blico a cargo del Estado y se prestará a través del "Sis-
tema. Nacional de Bienestar Familiar" que se establece 
en esta norma y por los organismos oficiales y particulares 
legalmente' autorizados. > 

Corresponde al Gobierno proyectar, ejecutar y coordinar 
la jSolítica en materia de bienestar' familiar. 

Artículo trece. Son fines del Sistema de Bienestar Fami-
liar: 

a) Promover la integración y realización armónica do 
la familia: 

b) Proteger al menor y garantizar los derechos de la 
niñez: 

- c ) Vincular el mayor número de personas-y coordinar 
las entidades estatales competentes en el manejo do 
los problemas de.la familia y del menor, al propósito 

. de elevar el nivel de vida de nuestra sociedad. 
Artículo catorce. Constituyen el Sistema Nacional do 

Bienestar Famil iar : 

El Ministerio de Salud; 
El Instituto Colombiano de Bienestar Fami-

liar; . 
Los servicios regionales que se prestarán a 

través de los -Departamentos de Bienestar y. 
Asistencia Social en organismos que hagan' 

. sus veces, mediante delegación legalmente 
autorizada; . � 

Los servicios municipales que se .prestarán a 
. través de los organismos' de bienestar y 

asistencia social .mediante delegación legal-
mente autorizada. 

Artículo quine**. El servicio de bienestar familiar se 
prestará en todo el ¡territorio nacional .a -.través de organis- � 
rrios nacionales, departamentales, intendericiales. comisa-
ríais» y municipales integrados y coordinados por el" Ins-
tituto Colombiano de Bienestar .Familiar.' - -

Artículo dieciséis. El Sistemfi d"e'J3iénestar Familiar del 
Distrito Especnl- de Bogotá será atendido teniendo en 
cuenta, los recursos ¿enerados con tal fin (Ley 75 de 1963 
y Ley 27 de 1974) dentro de su propio territorio. 
. Las relaciones entre el Instituto Colombiano de Bie-

nestar Familiar' y el 'Distrito Especial de Bogotá, serán 
formalizados mediante contrato entre las dos entidades 
de modo que el Departamento'Administrativo -de Bienes-
tar Social del Distrito pueda, prestar los servicios .oue en 
la. actua.lídad atiende, el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar en. la capital de la República. -

Lá Contraloria General de la República vigilará, el gi-, 
ró -de recursos previsto en esta norma y podrá delegar 
esta función en el Contralor" del Distrito Especial. 

Articulo diecisiete. Los organismos estatales destinados 
a la capacitación ocupacional y a. -la formación de la 
niñez y de la juventud programarán sus actividades de' 
manera que incluyan 1a. colaboración con el Sistema Na-
cional de Bienestar Familiar en la rehabilitación de me-
nores. 

A l efecto podrán realizar las reformas, operaciones y 
actos. admiri'strativos que fueren -necesarios. 

Artículo dieciocho. El indígena participará, de los ser-
vicios-de! bienestar--familiar. Con este fin el Estado, orga-
nizará programas para la formación de trabajadores so-
ciales especializados. Los servidores 'de 'esta actividad 
serán colombianos -de nacimiento. - ' ' ' 

T I T - ü L O I V 

D E L I N S T I T U T O C O L O M B I A N O 
F A M I L A R 

DE B I E N E S T A R . 

. C A P I T U L O I 

Constitución y Domicilio. 

Artículo- diecinueve. El Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar es un establecimiento - público descentraliza-
do, con .personería jurídica., autonomía administrativa y 
patrimonio, propio adscrito al Ministerio de Salud. Su do-
micilio legal será la ciudad de Bogotá y tendrá facultad . 
para organizar dependencias en todo -el territorio nacio-
nal. 

C A P I T U L O I I . 

Objetives y Funciones. 

- - - \ 

Artículo veinte. En Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar tendrá por objeto fortalecer la famil ia y proteger 
al menor de édad. . 

Artículo veintiuno. El Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar tendrá, las siguientes funciones': , 

1. Ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en ma- . 
teria .de fortalecimiento de la familia y protección 
al menor de' e d a d ; , . . . ' 

2. Formular, ejecutar y evaluar programas y dictar-
las normas necesarias para el logro de los fines se-, 
ñala.dos en el articulo anterior; 

3. Coordinar su acción con. los otros organismos pú-
blicos y " privados; 

4.. Preparar proyectos de ley, .reglamentos y demás 
normas-relacionadas con el menor de edad y la fa-
milia.; . . 

5. Colaborar en Ja preparación de los reglamentos que 
f i jen las funciones de. la. Policía Nacional con res-
pecto a. la protección y trato a los menores de edad; 

6. Asistir, al" -Presidente de la. República en la inspec-
ción y vigilancia de que trata, el ordinal 19 del ar-
ticulo 120 de la Constitución Nacional, sobre las ins-
tituciones de. utilidad común que tengan como ob» 


